
 

  

REGLAMENTO INSTITUCIONAL IESPP”MCC” 2016 1 

 

IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera” 

MOQUEGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

                

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO 

INSTITUCIONAL 2016  



 

  

REGLAMENTO INSTITUCIONAL IESPP”MCC” 2016 2 

 

IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FINALIDAD, OBJETIVOS Y FUNCIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO 

INSTITUCIONAL 

2016 



 

  

REGLAMENTO INSTITUCIONAL IESPP”MCC” 2016 3 

 

IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

INTRODUCCION 
 

El Reglamento Institucional del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 
“Mercedes Cabello de Carbonera”, establece como política educativa interna del 
Instituto, que contiene aspectos relacionados a la organización, administración y 
evaluación de las actividades institucionales, así mismo norma los derechos y deberes 
de los formadores, Personal Directivo, Personal Jerárquico y Administrativo; además 
de los derechos y deberes de los estudiantes. 
 
El presente documento contiene disposiciones internas basadas en la normatividad 
vigente, las que están orientadas al conocimiento de las responsabilidades y derechos 
de los integrantes de la comunidad educativa. 
 
Es responsabilidad del personal de la institución y de los estudiantes, cumplir y hacer 
cumplir el presente Reglamento Institucional, para lograr mayores niveles de eficiencia 
y eficacia en el logro de los objetivos estratégicos y en el desempeño de nuestras 
funciones, que contribuyan a garantizar la calidad educativa. El presente reglamento 
es una herramienta legal que coadyuvará a alcanzar la ACREDITACION institucional. 
 
El presente Reglamento Institucional está organizado en Doscientos veintiséis (226) 
Artículos, distribuidos en siete (07) Títulos, veintitrés (23) Capítulos y cuatro (4) 
Disposiciones Complementarias. 
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TITULO PRIMERO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPITULO I 

 

FINALIDAD, OBJETIVOS, ALCANCES Y BASE LEGAL Y ALCANCES DEL 

REGLAMENTO INSTITUCIONAL 

 

Artículo 01.- Finalidad 

El Reglamento Institucional tiene por finalidad establecer y precisar pautas generales y 

específicas para normar la naturaleza, fines, objetivos, en lo referente a su creación, 

autorización, revalidación, organización y funcionamiento institucional pedagógico y 

administrativo, sus planes de estudio, articulación, infracciones y sanciones para el 

cumplimiento adecuado de las funciones de  todo el Personal Docente, Administrativo 

y estudiantado en general del Instituto de Educación  Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello  de Carbonera” de MOQUEGUA, así como sus relaciones con 

otros organismos del sector público y privado, de conformidad con las leyes vigentes 

del Estado Peruano. 

 

El presente Reglamento permitirá:  

a) Describir las funciones básicas de cada estructura orgánica delimitando la 

amplitud y naturaleza de la misma.  

b) Determinar la ubicación de los cargos jerárquicos, dentro la estructura orgánica 

de la institución y las funciones que le compete.  

c) Establecer los límites específicos de la autoridad y responsabilidad de cada 

cargo.  

d) Especificar la interrelación formal y funcional que existe dentro de la institución 

y fuera de la misma.  

e) Permitir el control y evaluación de las actividades asignadas a los cargos 

 

Artículo 02. Objetivos  

El presente Reglamento Institucional persigue los siguientes objetivos: 

a) Contribuir con el logro de los fines, objetivos y metas, sustentando las 

funciones básicas del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 
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“Mercedes Cabello de Carbonera”, y estableciendo las políticas institucionales, 

en concordancia con la política educativa nacional y los planes de desarrollo 

estratégico Nacional, Regional y Local.  

b) Normar aspectos específicos de las labores del personal del Instituto para 

elevar la eficiencia y eficacia del servicio que se brinda.  

c) Propiciar el mejor clima institucional que coadyuve al logro de los fines y 

objetivos institucionales, facilitando la interacción de los actores en un 

escenario de gestión democrática, ética, eficaz, creativa, armoniosa e 

innovadora, respetando el principio de autoridad por el personal directivo, 

jerárquico, formadores, administrativos y estudiantes del Instituto, con la 

práctica de valores.  

d) Conocer, cumplir y difundir las disposiciones y contenidos del presente 

Reglamento por los diferentes estamentos: directivo, jerárquico, administrativo, 

formadores y estudiantes del Instituto. 

 

Artículo 03.- Base Legal 

Las normas legales que sustentan el presente Reglamento Institucional son: 

 Constitución Política del Perú  

 Ley Nº 28044, Ley General de Educación.  

 Ley N° 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior.  

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.  

 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.  

 Ley N° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa y su Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo N° 018-2007-ED  

 Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad.  

 Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar.  

 Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el Personal 

Docente y Administrativo de instituciones Educativas Públicas y Privadas, 

Implicado en Delito de Terrorismo, Apología del Terrorismo, Delitos de 

Violación de la Libertad sexual y Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas; crea el 

Registro de Personas condenadas o procesadas por Delito de Terrorismo, 
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Apología del Terrorismo, delitos de Violación de libertad Sexual y Tráfico Ilícito 

de Drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal.  

 Decreto Supremo N° 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de 

Educación.  

 Decreto Supremo N° 006-2012-ED, Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Educación.  

 Decreto Supremo N° 003-2012-ED, Modifican Artículos del Reglamento de la 

Ley de Institutos y Escuelas Superiores.  

 Decreto Supremo N° 004-2010-ED, Reglamento de Ley 29394, Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior  

 Decreto Supremo N° 001-2006-ED, Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovaciones para la Competitividad y Desarrollo Humano.  

 Decreto Supremo N° 057-2005-ED, Plan Nacional de Competitividad  

 Resolución Suprema N° 001-2007-ED. Proyecto Educativo Nacional al 2021: 

La Educación que queremos para el Perú.  

 Resolución Ministerial N°023-2010-ED, Plan de Adecuación de los Institutos 

y Escuelas de Educación Superior a lo Dispuesto en la ley N° 29394.  

 Resolución Ministerial N° 0405-2007-ED, Lineamientos de acción en caso de 

maltrato físico y/o psicológico, hostigamiento sexual y violación de la libertad 

sexual a estudiantes de Instituciones educativas.  

 Resolución Ministerial N° 056-2004-ED, Manual de Registros de Títulos 

Pedagógicos y Tecnológicos Superiores Pedagógicos.  

 Resolución Viceministerial N° 175-2003-ED, Normas para la Ejecución del 

Proceso de Revalidación, de Autorización de Funcionamiento de las 

Instituciones de Educación Superior no Universitaria de Formación 

Tecnológica.  

 Resolución de Secretaría General N° 110-2014-MINEDU, “Normas y 

procedimientos para la Contratación de personal docente en Institutos y 

Escuelas de Educación Superior Públicos para el año 2014” 

 Resolución Directoral N° 0321-2010-ED, Lineamientos para elaborar el 

Reglamento Institucional y Documentos de Gestión de los Institutos y Escuelas 

de Educación Superior.  

 Resolución Directoral N° 279-2010-ED, Aprueba la Directiva N° 023-2010- 

DIGESUTP/DESTP. ”Normas para la Aplicación del Nuevo Diseño Curricular 
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Básico de la Educación Tecnológica en los Institutos de Educación Superior 

Tecnológicos, Institutos Superiores de Educación e Institutos de Educación 

Superior Pedagógicos Autorizados”.  

 Resolución Directoral N° 208-2010-ED, Norma que precisa exámenes de 

Admisión en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológicos y en 

los Instituto y Escuelas de Educación Superior Pedagógica.  

 Resolución de Secretaria General N° 110-2014-MINEDU, Aprueba norma 

técnica denominada “Normas y procedimientos para la contratación de 

personal docente en institutos y escuelas de educación superior públicos para 

el año 2014”. 

 Directiva N° 018-2011-ED, Normas para la Aplicación del Nuevo Diseño 

Curricular Básico de la Educación Tecnológica en los Institutos de Educación 

Superior Tecnológicos, Institutos Superiores de Educación e Institutos de 

Educación Superior Pedagógicos Autorizados.  

 Directiva N° 039-85 VME/DIGES-85, Normas de Convalidación de Estudios de 

los Titulados y de Estudiantes con estudios Superiores no concluidos que 

acceden a los Institutos Superiores para cursar las Carreras profesionales.  

 

Artículo 04.- Alcances 

El presente Reglamento Institucional tiene vigencia de un año, debiendo actualizarse 

al próximo año y es de aplicación y de cumplimiento obligatorio y comprende a: 

- Dirección general 

- Jefatura de Unidad Académica 

- Jefatura de Administración 

- Jefatura de Formación en servicio 

- Secretaría académica 

- Jefaturas de Áreas académicas.  

- Formadores 

- Personal administrativo 

- Estudiantes.  
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CAPITULO II 

 

 DENOMINACION, DEFINICION, CREACIÓN Y REVALIDACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN 

 

Artículo 05. Denominación 

De acuerdo al Plan de Adecuación de los institutos y escuelas de Educación Superior 

a la Ley 29394, como institución, la denominación legal que adquiere es: INSTITUTO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” DE MOQUEGUA. 

 

Artículo 06.- Definición 

El presente Reglamento es un documento normativo que determina la finalidad, 

objetivos, organización básica y funciones generales del Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello  de Carbonera”, que para efectos de 

reconocimiento institucional adquiere la siguiente sigla: I.E.S.P.P. “Mercedes Cabello  

de Carbonera” de Moquegua. Para la documentación oficial institucional 

I.E.S.P.P.”MCC”M. y para efectos de aplicación del presente reglamento en adelante 

se denominará el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera” y para efectos de marketing “Pedagógico Mercedes 

Moquegua”. 

 

Artículo 07. Creación 

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de 

Carbonera” de Moquegua es un organismo descentralizado con personería jurídica de 

Derecho Público que fue creado por Ley Nº 15543  refrendada por los Ministros de 

Educación y de Economía y Finanzas en el año 1965, se encuentra ubicado en la 

prolongación de la Avenida Mariano Lino Urquieta s/n San Antonio de la Región 

Moquegua. 

Artículo 08.- Revalidación 

La revalidación es el procedimiento mediante el cual se evalúa al Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” para 

verificar el cumplimiento de los requisitos de funcionamiento  institucional  y  de  las  

carreras  profesionales  o  programas  autorizados, así como la situación de su 

infraestructura, equipamiento, mobiliario y actualización de su  personal  docente,  con  
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la  finalidad  de  prorrogar  por  un  determinado  período  la autorización  de  

funcionamiento  institucional  y  de  carreras  o  programas,  antes  que concluya el 

período de vigencia de la resolución de autorización o revalidación. 

 

La  Resolución  Directoral  de  revalidación  deberá  ratificar  o  modificar  las  metas  de 

atención  de  acuerdo  con  el  resultado  de  la  verificación,  teniendo  en  cuenta  lo 

dispuesto en el artículo 11º de la Ley 29394. 

 

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de 

Carbonera” deberá presentar el expediente de revalidación de acuerdo con el 

cronograma que establecerá anualmente el Ministerio de Educación. 

 

El Instituto de Educación Superior MCC, durante el proceso de revalidación, no podrá 

solicitar el receso al que se refiere el artículo 54º de la Ley 29394. 

 

La no revalidación del Instituto de Educación Superior MCC implica el receso de oficio de 

nuestra Institución, aplicando lo normado en el literal j del artículo 83° del presente 

Reglamento.( Convocar   a   examen   de   admisión   sin   contar   con   la   resolución   

de   creación, autorización de funcionamiento o revalidación.) 
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CAPITULO III 

AUTONOMÍA, ARTICULACIÓN CON INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Y EDUCACIÓN BÁSICA, COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

Artículo 11.- Autonomía 

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de 

Carbonera” tiene autonomía que otorga la Ley 29394 en su artículo 13º, en los 

aspectos administrativos, académica y económica, con arreglo a ley., goza de 

autonomía administrativa, académica y económica, dentro del marco de la Ley Nº 

29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento D.S. Nº 

004-2010-ED. Esta autonomía no la exime de cumplir con las normas del sector, de la 

supervisión del Ministerio de Educación, de las sanciones que correspondan ni de las 

responsabilidades que se generen. 

 

11.1. Autonomía Administrativa 

La autonomía administrativa faculta al Instituto de Educación  Superior Pedagógico 

Público “Mercedes Cabello  de Carbonera”  administrar los recursos humanos, 

económicos y materiales en función a las necesidades y realidad de la institución, se 

rige por lo dispuesto en el Reglamento de la Ley Nro. 29394 Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior. Los recursos económicos por ingresos propios, son 

administrados a través de una comisión de ingresos y gastos. 

 

11.2. Autonomía Académica  

La autonomía académica faculta al Instituto de Educación  Superior Pedagógico 

Público “Mercedes Cabello  de Carbonera” contextualizar y/o diversificar los planes de 

estudio de las carreras expresamente autorizadas de acuerdo a las necesidades 

locales, regionales y nacionales, presentes y futuras, respetando los contenidos 

básicos expresadas en el DCB, PEL, PER y PEN respectivamente. 

 

Artículo 12.- Articulación con instituciones de Educación Superior y Educación 

Básica 

12.1. Articulación con instituciones de Educación Superior 

Los estudios realizados en el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera” se articulan con los estudios realizados en todos los 
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demás Institutos y Escuelas de Educación Superior y en las universidades, o los de 

estas con el Instituto por medio de la convalidación académica o la homologación de 

planes de estudio y competencias de los estudiantes o titulados. 

 

Para la articulación con las universidades, las convalidaciones académicas se realizan 

de conformidad con el grado o nivel de los programas educativos aprobados por el 

Ministerio de Educación. 

 

12.2. Articulación con instituciones de Educación Básica Regular 

Las y los estudiantes del Instituto realizan sus prácticas con  las Instituciones 

Educativas de las especialidades de inicial, Primaria y Secundaria ya que existe 

convenio,  de  acuerdo a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley Nro. 28044 Ley 

General de Educación. 

 

Artículo 13.- Cooperación Nacional e Internacional 

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de 

Carbonera” podrá suscribir convenios con entidades locales nacionales e 

internacionales orientados a promover la creación y fortalecimiento de formas diversas 

de cooperación nacional e internacional dirigidas al intercambio académico, a la 

realización conjunta de proyectos y programas de difusión del conocimiento y de 

vinculación social. Se homologan los planes de estudios y las competencias de los 

egresados en el ámbito nacional e internacional previa evaluación. Todo enmarcado 

dentro del alcance de las leyes de la República y debe contar previamente con opinión 

favorable del Consejo Directivo.    

 

 

CAPITULO IV 

MISIÓN Y VISIÓN 

 
Artículo 14.- La Misión del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera” de Moquegua es: 

 

Somos una institución de Educación Superior de Formación Docente inicial y 

continua, dedicada a formar profesionales competentes, líderes, investigadores 

e innovadores buscando el desarrollo integral de la persona, su competencia 
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profesional y compromiso social- ético aportando al desarrollo sostenible de la 

región, el país y el mundo desde una perspectiva intercultural e inclusiva basado 

en un enfoque crítico reflexivo, del pensamiento complejo y prospectivo.  

La visión del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de 

Carbonera” de Moquegua es: 

Ser un Instituto acreditado, líder en la formación docente que destacan por su 

calidad humana, por su competencia profesional, su capacidad investigativa e 

innovadora comprometidos con el desarrollo sostenible regional, nacional y 

global, impulsando una cultura de inclusión e interculturalidad. 

 

 

Artículo 15.- Objetivos Estratégicos 

Los Objetivos Estratégicos del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera” de Moquegua son: 

1. Docentes formados con competencia profesional de acuerdo con las demandas del 

contexto laboral y el desarrollo regional, nacional y global en el marco del buen 

desempeño docente.  

2. Políticas institucionales implementadas para la práctica profesional, investigación, 

tutoría y bienestar orientados a logro del perfil profesional en las dimensiones 

personal, profesional y socio comunitaria. 

3. Docentes con capacidades Lógico - Matemáticas y comunicativas logradas a 

través de estrategias innovadoras y de calidad con un manejo apropiado de las 

Tics. 

4. Docentes con capacidades comunicativas de las lenguas (aimara, quechua e 

inglés) para atender las demandas socio cultural, atendiendo con pertinencia las 

necesidades educativas de nuestro contexto. 

5. Docentes investigadores e innovadores, promotores eficaces del aprendizaje, 

agentes y líderes de cambio, orientado al desarrollo de la calidad humana y de la 

sociedad. 

6. Docentes con cultura productiva y generación de conocimientos a partir de la 

producción de material educativo contextualizado así como artículos de carácter 

científico. 

7. Docentes con manejo pertinente del enfoque EIB para mejorar la identidad 

intercultural, el manejo y desarrollo de las lenguas originarias del contexto regional 
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recuperando y revalorando los saberes ancestrales para el buen vivir de los 

pueblos. 

8. Institución formadora de docentes con buen clima institucional basado en la 

construcción de vínculos confiables, manejo adecuado de conflictos en todos los 

estamentos de la institución, en el curso de sus interacciones y al interior de los 

procesos pedagógicos 

9.  Institución acreditada en base a una cultura de autoevaluación, e implementación 

de mejora institucional permanente con la participación organizada y 

comprometida de los miembros de la comunidad mercedina. 

10. Trascendencia institucional en contribución del logro de los primeros puestos 

liderando la educación nacional a través de nuestros egresados desde los 

diferentes espacios y cargos asumidos.  

11. Formación continua de docentes en servicio, y personal administrativo a través de 

programas y proyectos de capacitación de alcance regional y nacional  

12. Maestros críticos, reflexivos, del pensamiento complejo y prospectivo en el marco 

de una axiología de valores que asumen retos promoviendo actitudes de cambio 

que genere una ciudadanía global ética, intercultural e inclusiva, que permita 

contribuir con un futuro humano, justo, económicamente viable y ecológicamente 

sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO II 
DESARROLLO EDUCATIVO 

 
CAPITULO I 

PROCESO DE ADMISIÓN, MATRÍCULA, EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, 
HOMOLOGACIÓN, TITULACIÓN, TRASLADOS INTERNOS Y EXTERNOS DE 

MATRÍCULA, CONVALIDACIONES DE ESTUDIOS, SUBSANACIONES, LICENCIAS 
Y ABANDONOS DE ESTUDIOS 

 
DEL PROCESO DE ADMISIÓN 
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Artículo 16.- El ingreso de estudiantes al Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” se realizará por Concurso de 

Admisión u otra modalidad establecida por el sector al que se encuentran 

vinculados y será dirigida por una Comisión Central de Admisión rigiéndose sus 

funciones conforme la R.M Nº 0024-2010-ED, Resolución Ministerial 0046-2013- ED 

y Resolución Directoral Nº 0198-2010-ED. o normatividad que el MINEDU 

establezca. 

Para participar en el proceso de admisión se requiere haber concluido 

satisfactoriamente los estudios de la etapa de Educación Básica en cualquiera de 

sus modalidades. 

Son etapas del Proceso de Admisión: 

a)  Planificar, organizar, implementar, ejecutar y evaluar las actividades del proceso 

de admisión, en el marco de la RM Nº 024-2010-ED. 

b)  Determinación de las metas de ingresantes. 

c)  Instalación y reconocimiento de la Comisión Central de Admisión 

d)  Cronograma para el ingreso ordinario y por exoneración. 

e)  Organizar e implementar las actividades del Proceso de Admisión. 

f)  Elaboración, aplicación y evaluación del examen de admisión. 

g)  Distribución de los ingresos obtenidos por el Proceso de Admisión. 

 

Artículo 17.- La información detallada del Proceso de Admisión, están establecidos 

en el Reglamento de Admisión y/o Prospecto de Admisión que elabora para tal 

fin, la Comisión Central de Admisión.  

 

Artículo 18.- El Proceso de Admisión en el Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera”se realizará a través de las 

siguientes modalidades: 

a)  Ingreso Ordinario, 

b)  Ingreso por Exoneración. 

 

Artículo 19.- El Ingreso Ordinario es por examen de admisión.  

 

Artículo 20.- El Ingreso por Exoneración será para: 

 Los egresados de la Educación Básica que acrediten, el primer y segundo puesto 

en cualquiera de sus modalidades, 
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 Los bachilleres o profesionales de universidades o institutos superiores. 

 Los deportistas calificados acreditados por el Instituto Peruano del Deporte (IPD), 

 Los beneficiarios del Programa de Reparaciones en Educación del Plan Integral 

de Reparaciones (PIR) creado por Ley Nº28592, 

 Los artistas calificados que hayan representado al país o región acreditados por 

Ministerio de Cultura o una Escuela Nacional Superior de Arte. 

 

Artículo 21.- El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera”, deberá reservar como mínimo el 5% de las metas de 

atención para las personas con discapacidad. Teniendo en cuenta el rendimiento 

académico, situación socio-académica, y condición de la discapacidad del 

estudiante, esto según directiva 205-2005-UFP-DINESST y Decreto Supremo Nº 

005-94-ED.  

 

Artículo 22.- El Proceso de Admisión será una vez al año en el mes de marzo o 

abril. 

 

Artículo 23.- El proceso de Admisión es de responsabilidad de la Comisión Central 

de Admisión. 

Artículo 24.- La cobertura de metas en las carreras profesionales no cubiertas 

después del examen de admisión, se realizará a petición de los postulantes 

interesados que no lograron alcanzar una vacante en estricto orden de evaluación.  

 

Artículo 25.- Las metas de atención para el proceso de admisión son autorizadas 

por la Dirección Regional de Educación de Moquegua. 

 

Artículo 26.- El proceso de Admisión tiene la finalidad de seleccionar postulantes 

que reúnan los requisitos básicos en términos de conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes favorables para el ejercicio de una determinada Carrera 

Profesional que ofrece el Instituto. Se evalúa las capacidades Básicas de los 

estudiantes en relación con los perfiles enmarcados en los criterios del Buen 

Desempeño Docente. 

 

Artículo 27.- El examen de admisión considera los siguientes aspectos y pesos: 
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Aspectos a Evaluar Peso (%) 

Comprensión Lectora 30% 

Razonamiento Lógico Matemático 20% 

Conocimientos 35% 

Cultura General 15% 

Total 100% 

 

Artículo 28.- Para la ejecución del proceso de admisión en el Instituto, se 

conformará una Comisión Central de Admisión, integrada por los siguientes 

miembros: 

 Director General.  

 Jefe de Unidad Académica. 

 Jefe de Unidad Administrativa o quien haga sus veces. 

 Representante de la Dirección Regional de Educación de Moquegua. 

 

Artículo 29.- Para dinamizar el Proceso de Admisión se conformarán comisiones 

específicas, sub comisiones y equipos de trabajo, conformado por formadores y 

administrativos. 

 

Artículo 30.- El formador  que participa en el proceso de admisión, es un 

profesional con dominio en las especialidades que oferta el Instituto, sensibilidad 

humana, amplia experiencia para orientar, conducir y evaluar a los postulantes que 

participen en el proceso de admisión. 

 

Artículo 31.- El personal administrativo que participa en el proceso de admisión, 

brindará atención cordial y amable a los postulantes y público en general que 

concurra al proceso de admisión. Preparará ambientes adecuados para atender a 

los postulantes y al público concurrente a la inscripción, examen del proceso de 

admisión y brindará apoyo a la comisión encargada de dicho proceso. 

 

Artículo 32.- La Comisión Central de Admisión, cumple las siguientes funciones:  

a)  Elaborar el Reglamento de Admisión Institucional, en concordancia con la normas 

establecidas por el Ministerio de Educación. 
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b)  Designar la comisión para elaborar el Examen de Admisión de acuerdo a la matriz 

emitida por el Ministerio de Educación. 

c)  Ejecutar y evaluar el Examen de Admisión de acuerdo a las normas establecidas. 

d)  Conformar los equipos de trabajo especializados, encargados de elaborar y/o 

seleccionar los instrumentos de evaluación del examen de admisión, en 

concordancia con los aspectos y criterios establecidos en el Reglamento de 

Admisión. 

e)  Designar a un representante de la institución para el manejo informático del 

proceso. 

f)  Publicar los resultados del examen de admisión en estricto orden de mérito, 

consignando a los postulantes que hayan obtenido el calificativo mínimo de once 

(11), hasta cubrir la meta autorizada. 

g)  Elaborar y remitir a la DREMO el informe correspondiente de la ejecución del 

proceso de admisión. 

h)  Hacer constar en actas todos los acuerdos, con asistencia de todos los miembros. 

i)  Designar las diferentes sub-comisiones y equipos de trabajo para el Concurso de 

Admisión. 

j)  Organizar y supervisar las diferentes etapas del Concurso de Admisión. 

k)  Cautelar la adopción de medidas de seguridad para el desarrollo del examen, 

solicitando la presencia de la Policía Nacional, para custodia del local. 

l)  Recepcionar las solicitudes de exoneración por primeros puestos en Educación 

Secundaria. 

m)  Firmar el Cuadro de Méritos. 

 

Artículo 33.- La inscripción de postulantes será estrictamente personal. 

Excepcionalmente habrá inscripción por poder según norma vigente. 

 

Artículo 34.- Deberán presentarse en la carpeta del postulante los siguientes 

documentos: 

a)  Solicitud de inscripción dirigida al Director General del Instituto. 

b)  Copia fotostática del DNI. 

c)  Partida de nacimiento original. 

d)  Certificado de estudios concluidos de secundaria original y otros, autenticados por 

la UGEL de procedencia. 
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e)  Recibo por derechos de inscripción original. 

f)  Declaración Jurada de no tener antecedentes penales y judiciales  

g)  2 fotografías de frente (fondo blanco), tamaño carné. 

h)  Actas y cuadro original de méritos de primer o segundo puesto de egresado de 

Educación Básica Regular Secundaria legalizados o autenticados por la UGEL, 

para los postulantes que soliciten exoneración de examen ordinario, y en 

concordancia con las normas emitidas por el MED. 

 

DE LA MATRICULA 

Artículo 35.- Son estudiantes del Instituto de educación Superior pedagógico 

Público “Mercedes cabello de carbonera” todos aquellos que se encuentren 

matriculados en el Semestre Académico correspondiente; que tienen asistencia 

regular, aceptan cumplir con las normas del presente reglamento, las disposiciones 

de las autoridades de la institución, del Ministerio de Educación y de los órganos 

intermedios competentes. 

 

Artículo 36.- La matrícula es el acto formal y voluntario que acredita la condición de 

estudiante e implica acatar el presente Reglamento Institucional y demás 

disposiciones emitidas por la autoridad de educación superior. El derecho de 

matrícula del postulante que hubiera alcanzado vacante, por cualquiera de las 

modalidades de admisión, deberá ejercerse en el semestre inmediato a dicho 

proceso. 

 

Artículo 37.- El requisito para matricularse en el Instituto de educación Superior 

pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” es haber concluido 

educación básica y aprobado el examen de admisión con una nota mínima de once 

(11) y alcanzar vacante dentro de las metas de atención. 

 

Artículo 38.- La matrícula en el Instituto es de régimen semestral y se lleva a cabo 

únicamente en las fechas determinadas oportunamente por la Dirección en la 

Directiva de inicio y término del Semestre Académico a propuesta del Jefe de 

Unidad Académica. 

Los requisitos para matricularse en las carreras Profesionales de Educación Inicial, 

Computación e Informática, Idiomas Inglés, comunicación y la carrera de Educación 



 

  

REGLAMENTO INSTITUCIONAL IESPP”MCC” 2016 21 

 

IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

Inicial Intercultural Bilingüe que atiende el Instituto de Educac ión   Superior 

Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” son:  

- Constancia de no adeudar ningún bien. 

- Boleta de notas 

- Derecho de Matrícula según TUPAC 

- Ficha de áreas y sub áreas. 

Además tener los siguientes aspectos: 

a) En el primer semestre académico, haber obtenido vacante en el proceso de 

admisión. 

b) En el II al VIII semestre haber aprobado el 60% de los créditos del semestre 

académico inmediato anterior, a excepción de los casos de convalidación por 

cambio de planes de estudio propuestos por el MED. 

c) En el IX semestre, haber aprobado todas las áreas hasta el VIII semestre. 

d) En el X semestre, haber aprobado todas las áreas del IX semestre. 

Son estudiantes de la Institución quienes han cumplido con los requisitos establecidos 

y registran su matrícula en Secretaria Académica.  

 

Artículo 39.- Los estudiantes que no se matriculen en las fechas programadas por 

la Dirección, podrán matricularse extemporáneamente durante los 5 días hábiles 

siguientes de cumplida la fecha de la matricula regular, previo pago de acuerdo al 

TUPA adicional del derecho de matrícula; en caso de no hacerlo perderán su 

derecho a matricularse en el semestre correspondiente. 

 

Artículo 40.- Culminado el Proceso de Admisión, los y las estudiantes ingresantes 

procederán a matricularse presentando los siguientes documentos: 

a)  Ficha de matrícula.  

b)  Copia del DNI. 

c)  Partida de Nacimiento original. 

d)  Certificados de Estudios de Educación Secundaria Completa original. Para el caso 

de estudiantes procedentes de otras regiones, el certificado debe ser visado por la 

UGEL respectiva. 

e)  2 fotografías tamaño carnet con fondo blanco. 

f)  Pago de derecho correspondiente. 

g)  Declaración jurada simple de no poseer antecedentes penales ni judiciales. 
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Si el postulante presentó los documentos de los literales; b, c, d y g anteriormente, no 

se le solicitará otra vez para el acto de matrícula. 

 

Artículo 41.- El derecho de matrícula del postulante que hubiera alcanzado 

vacante, por cualquiera de las modalidades del Proceso de Admisión, deberá 

realizarlo de acuerdo al cronograma establecido. El ingresante que no se matricule 

dentro de los plazos establecidos, perderá su ingreso, ya que dicha vacante será 

asignada a otro postulante, de acuerdo al orden de mérito. Previa publicación del 

Área de Secretaria Académica. 

 

Artículo 42.- La matrícula de los estudiantes se realiza por única vez al inicio de su 

formación académica; posterior a ello, al inicio de cada Semestre sucesivo, lo que 

hará el estudiante es Ratificar su Matrícula. 

 

Artículo 43.- Los estudiantes que han desaprobado un módulo técnico profesional, 

con el 50% o más de las unidades didácticas, pueden ratificar su matrícula en el 

siguiente módulo técnico profesional (semestre que corresponda), puesto que los 

módulos técnico profesionales son independientes. 

 

Artículo 44.- Los estudiantes podrán solicitar la RESERVA DE SU MATRÍCULA 

hasta por un máximo de dos semestres académicos, a solicitud del interesado, 

previa matrícula y en un plazo máximo de treinta (30) días de iniciado el semestre, 

cuya autorización deberá ser por Resolución Directoral; en caso contrario perderá 

su derecho de reingreso. 

 

Artículo 45.- El costo de la matrícula es único y será aprobado en el TUPA 

institucional. 

 

Artículo 46.- El instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera” otorgará descuentos totales y parciales del pago de 

matrícula, a los estudiantes, que tengan un óptimo rendimiento académico. En caso 

de hermanos se otorgará un descuento del 50% de la matrícula, siempre y cuando 

tengan buen rendimiento académico y en casos excepcionales, previa evaluación e 

informe del formador de consejería correspondiente. 
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Artículo 47.- Los y las estudiantes que prestan servicio militar activo, pagaran el 

50% de la matrícula, según norma correspondiente. 

 

Artículo 48.- Los y las estudiantes que se encuentren matriculados, podrán solicitar 

licencias hasta por un período de dos (02) años, dentro de los cuales podrán 

reingresar. 

 

Artículo 49.- La matrícula de los traslados externos e internos se lleva a cabo 

durante el período de matrículas programado, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos establecidos. 

 

DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 50.- El sistema de evaluación del estudiante se caracteriza por ser integral, 

flexible, permanente y pertinente: 

a)  La evaluación es el proceso permanente de obtención de información y reflexión 

sistemática sobre los aprendizajes del estudiante. Orienta la labor del docente y del 

estudiante; permite tomar decisiones sobre los reajustes a realizar en el proceso de 

aprendizaje y enseñanza. 

b)  En la formación basada en el enfoque por competencias que aplica el nuevo DCN, 

la evaluación de los aprendizajes se centra en el logro de las capacidades 

terminales, cuyos parámetros de referencia son los criterios de evaluación, a partir 

de los criterios de evaluación se establecen los indicadores de evaluación, que son 

evidencias observables y cuantificables, y constituyen los estándares de calidad 

mínimos a lograr en la capacidad terminal, estos indicadores se utilizan en los 

instrumentos de evaluación. 

c)  En la evaluación del aprendizaje de los estudiantes se utiliza el sistema vigesimal. 

El calificativo mínimo aprobatorio es 11 (once). En todos los casos la fracción 0,5 o 

más se considera como una unidad a favor del estudiante. 

d)  En las Áreas o Sub áreas, cuando el docente detecta deficiencias o dificultades de 

aprendizaje en los estudiantes en una Capacidad Terminal, debe implementar 

inmediatamente un programa de actividades de recuperación paralelo al desarrollo 

del área o sub área. Este proceso tiene carácter obligatorio y está bajo la 
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responsabilidad del formador, ser monitoreado por el jefe del área académica 

respectiva, a fin de garantizar el logro de la capacidad terminal. 

e)  Cada docente, bajo responsabilidad, debe informar mensualmente y/o por criterio 

de evaluación a los estudiantes, sobre los avances y dificultades en el logro de la o 

las capacidades terminales en las áreas y sub áreas, a fin que tomen conocimiento 

de las dificultades que se deriven de una probable desaprobación.  

f)  Si al finalizar las áreas y sub áreas, el estudiante obtuviera calificativo de 10, el 

formador a cargo de las áreas, organizará, ejecutará y controlará un programa de 

actividades de recuperación, en la semana siguiente, luego del cual el estudiante 

será evaluado. Esta evaluación estará a cargo de un Jurado integrado por el Jefe 

del área académica respectiva, quien lo preside y dos formadores con el perfil 

profesional que garanticen idoneidad en el dominio del tema. El acta 

correspondiente se emite el mismo día de realizado el examen, la firmará el citado 

jurado y será entregada a Secretaria Académica. La evaluación consignada en el 

acta reemplaza a la evaluación anterior. 

g)  El programa de actividades de recuperación que implementa el formador, debe 

comprender acciones como: trabajos prácticos, actividades de auto aprendizaje y 

otras acciones formativas que el docente considere convenientes, las mismas que 

se relacionarán con las deficiencias identificadas en el desarrollo de la capacidad 

terminal. 

h)  Posterior a la evaluación del programa de recuperación y habiendo sido evaluado 

por el jurado, si el estudiante obtuviera nota menor a 10, repite el área. 

i)  Si después del periodo de recuperación, el estudiante saliera desaprobado en el 

50% del número total del área, matriculado que correspondan a un mismo módulo, 

repite el área. 

j)  El estudiante que desapruebe una o más áreas de un mismo módulo educativo, lo 

podrá volver a llevar cuando se programen las mismas. Esta situación no lo 

inhabilita para llevar el área de otros módulos educativos de la carrera. 

k)  El estudiante que acumulara inasistencias en número igual o mayor al 30% del total 

de horas programadas en las áreas o sub áreas será desaprobado en forma 

automática, anotándose en el registro y acta la nota 00, y en observaciones colocar 

DPI (desaprobado por Inasistencia). 

l)  En casos excepcionales con las opiniones favorables del Jefe de área académica 

respectiva y del docente a cargo del área, el Director General mediante Resolución 
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Directoral, podrá justificar parte de las inasistencias, previa solicitud del estudiante 

debidamente fundamentada y documentada.  

m)  Se consideran causas para separar automáticamente a un estudiante por bajo 

rendimiento académico: Si al término del semestre el estudiante desaprueba once 

(11) créditos. Si en el transcurso de la carrera el estudiante desaprueba 

veinticuatro (24)    Créditos, aunque parte de ellos hayan sido subsanados. Si 

obtiene por tercera vez el promedio ponderado inferior a doce (12). 

 

Artículo 51.- Los estudiantes que hayan finalizado sus estudios con el plan de 

estudios por asignaturas y que adeuden una asignatura o actividad, podrán llevarlo 

a través de una evaluación extraordinaria, para lo cual se designará un profesor de 

acuerdo a la especialidad. 

 

Artículo 52.- Los docentes están obligados a entregar sus pruebas calificadas en 

un plazo de dos fechas luego del examen y/o hacerla firmar con los estudiantes. 

Igualmente deberán entregar las notas de todos los ítems a los estudiantes en el 

mismo plazo; la nota de los parciales de cada CRITERIO DE EVALUACIÓN deberá 

hacerse de conocimiento de los estudiantes apenas haya terminado la misma. 

 

Artículo 53.- Los estudiantes que han egresado y hayan salido desaprobados en 

alguna área o sub área, pueden desarrollar un semestre adicional después de 

culminado el año académico, en un período y horas establecidos, siendo de 

carácter autofinanciado. 

 

Artículo 54.- El llenado de Boletas de notas está a cargo de la Secretaria 

Académica. 

 

Artículo 55.- Al término del semestre académico la situación de los estudiantes de 

acuerdo a sus evaluaciones será la siguiente:  

a)  Promovidos. 

b)  Desaprobados. 
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DE LA PROMOCIÓN 

Artículo 56.- La promoción de los estudiantes es la culminación satisfactoria de 

todos los semestres incluyendo las prácticas pre profesionales. 

 

Artículo 57.- La promoción de los estudiantes también, es semestral y al término de 

cada plan de estudios incluyendo la práctica pre profesional. 

 

DE LA HOMOLOGACIÓN 

Artículo 58.- Para los procedimientos de homologación el Instituto de Educación 

Superior pedagógico Público “Mercedes cabello de Carbonera” aplicará las 

normas de homologación que fije el Ministerio de Educación, de acuerdo al artículo 

14º del Reglamento de la Ley 29394. 

 

DE LA TITULACION 

Artículo 59.- El Título que se otorgará al egresado de una carrera profesional 

Pedagógico del Instituto de Educación superior pedagógico público ”Mercedes 

Cabello de Carbonera”, de DIEZ (10) semestres de duración, es de Profesional EN 

EDUCACIÓN con mención en la carrera respectiva y se expide a Nombre de la 

Nación. 

 

TITULACIÓN PARA LOS EGRESADOS DEL INSTITUTO SEGÚN PLAN DE 

ESTUDIOS POR ÁREAS Y SUB ÁREAS  

 

Artículo 60.- Titulación: Pruebas de suficiencia: 

Las pruebas de suficiencia evalúan los aprendizajes logrados por los estudiantes al 

culminar su proceso de formación Incorporan aspectos temáticos desarrollados 

durante la carrera que son relevantes para su experiencia educativa. La aplicación de 

la prueba de suficiencia requiere la intervención suficiente y oportuna de las instancias 

que a continuación se indican: 

Dirección Regional de Educación: 

a) Asesora y monitorea el cumplimiento del proceso. 

b) Elabora un cronograma para la aplicación de las pruebas- 
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c) Designa un veedor de la DRE. 

d) Recepciona los resultados del Instituto y elabora informes a la DIGESUTP. 

Del Instituto de Educación Superior. 

a) El Director general vela por el cumplimiento de la normatividad vigente y prevé 

estrategias para asegurar la transparencia y buen desarrollo de los procesos de 

aplicación de las pruebas de suficiencia académica. Para ello: 

 Autoriza por RD la conformación de la comisión académica. 

 Selecciona 20 preguntas por cada tipo de prueba, del banco preparado para 

tal fin. 

 Autoriza la publicación de los resultados finales en el local institucional. 

 Prepara el informe para la DRE. 

 Suscribe el acta consolidada de pruebas de suficiencia académica para 

titulación anexo 6 y 7. 

b) El Secretario Académico elabora y suscribe: 

 El acta consolidada de pruebas de suficiencias académica para titulación. 

 La constancia de aprobación de pruebas de suficiencia académica para 

titulación. 

c) La comisión académica está integrada por el jefe de unidad académica quien la 

preside, y un docente de cada área a a ser evaluada. Tiene las siguientes 

funciones: 

 Elabora un plan de trabajo determinando objetivos, actividades y recursos y 

cronograma. 

 Revisa y analiza las orientaciones para la evaluación contenidas en los anexos 

1 al 5 de la norma 0592-2010-ED, y en función a ellos elabora una tabla de 

especificaciones por cada una de las pruebas de suficiencia. 

 Elabora un mínimo de 30 preguntas por prueba considerando la temática 

sugerida y entrega al director general, el banco constituido con cargo de 

recepción. 

 Convoca a docentes de las especialidades para evaluar, aplicar y corregir las 

pruebas, y registrar las notas en el acta consolidada de pruebas de suficiencia 

académica para titulación. 

 Registra las notas de cada estudiante en la constancia de aprobación de 

pruebas de suficiencia académica para titulación. 

 Solo lo hace cuando el estudiantes   a rendido y y aprobado todas la pruebas 
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de suficiencia, registra también la fecha de evaluación en cada caso. 

 Fija fecha para la aplicación de nuevas pruebas a los estudiantes que resulten 

desaprobados, en su plazo que no exceda los 60 días calendarios contados a 

partir de la aplicación de la última prueba de suficiencia académica. 

 Elabora y eleva al director general el in forme sobre el proceso, según la 

responsabilidad asumida. 

En el Instituto de  Educación  Superior Pedagógico Público “Mercedes “Cabello de 

Carbonera” los  estudios  conducentes  al  Título Profesional,  se  organizan  en  

semestres  académicos  entendidos  como  los  tiempos necesarios  para  el  

aprendizaje  de  las  áreas  y sub áreas. 

Los  estudios  profesionales  de  Educación  tienen  una  duración  de  diez  (10)  

semestres académicos y conducen al título de Profesor. 

Para acceder a la titulación se requiere haber aprobado todos los créditos 

académicos del Plan de Estudios de una carrera, programa o área profesional. 

Como requisito para la sustentación el estudiante y complementando su perfil 

profesional deberá cumplir talleres de Ingles, Educación Intercultural Bilingüe, Tic, 

habilidades comunicativas y habilidades matemáticas 

Los títulos y certificaciones que otorga el Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público Mercedes Cabello de Carbonera, para tener validez, deben estar visados por 

la Dirección Regional de Educación. 

 

Requisitos para sustentar el trabajo de Investigación son los siguientes: 

a) Solicitud para designación de jurados y fecha de sustentación. 

b) Constancia de haber aprobado los 220 créditos del Plan de Estudios 

correspondiente. 

c) Constancia de no adeudar bienes a la Institución. 

d) Comprobante de pago por derecho de Jurado. 

e) Comprobante por derecho de sustentación. 

f) Certificado de Idiomas (según la especialidad EIB) (500 horas). 

g) Certificado de Computación e Informática (200 horas) 

h) Comprobante por Diploma de egresado. 

i) Comprobante por pago de medallas. 

j) 03 ejemplares de Proyecto de investigación anillado. 

j. 1- Informe Final del asesoramiento Proyecto de investigación. 

j. 2- Ficha de seguimiento y evaluación del Proyecto de investigación firmado 
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por el asesor. 

j. 3- Ficha de evaluación del trabajo de investigación del docente informante. 

j. 4- Ficha de apto del Docente Informe. 

j. 5- Ficha de sustentación.   

Además los siguientes requisitos para obtener el Título de profesor  

a) Haber aprobado con nota mínima de (14) las pruebas de suficiencia 

académica en: Comunicación, Matemática y tecnología de la información y 

comunicación; 

b) Demostrar el dominio de una segunda lengua preferentemente inglés, a 

nivel intermedio. En el caso de los egresados en las carreras de educación 

intercultural bilingüe, demostrar el dominio de la lengua originaria. 

c) Haber sustentado y aprobado una tesis de investigación con la nota mínima 

de (14) 

 

 Artículo 61.- Sustentación de la tesis de investigación 

Requisitos para la sustentación 

Se encuentran aptos para sustentar la tesis de investigación los egresados que 

cumplen con: 

a) Haber aprobado todas las pruebas de suficiencia que le correspondan. 

b) Haber obtenido opinión favorable del asesor de tesis- 

c) Haber obtenido opinión favorable del informante de tesis. 

d) Cualquier otro requisito que señale el reglamento institucional. 

 

Desarrollo del proceso de sustentación: 

a) Exposición del estudiante o grupo de estudiantes. 

b) Observaciones e interrogantes del jurado en relación con la tesis sustentada.  

c)  Calificación del jurado a cada estudiante. 

d) Registro de notas en el acta de titulación anexo 8 a cargo del presidente del 

jurado y firmas de sus miembros. 

e) Juramentación de los aprobados 

 

Si el egresado obtiene por primera vez nota desaprobatoria en el proceso de 

sustentación, tendrá un plazo de seis meses para volver a solicitar una nueva fecha 

de sustentación con el mismo tema de tesis. 

Si el egresado obtiene por segunda vez nota desaprobatoria en el proceso de 
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sustentación deberá realizar una nueva tesis de investigación. 

 

Actores del proceso de sustentación 

En este proceso las autoridades de la institución deben asumir las funciones que a 

continuación se indican: 

Director General: 

a) Autoriza por Resolución Directoral el proceso de sustentación designando a 

los miembros del jurado. 

b) Refrenda el acta de titulación para optar el título profesional. 

Jefe de Unidad académica 

a) Organiza el proceso de sustentación en coordinación con los docentes de 

investigación. 

b) Designa al docente informante de cada tesis dándole un plazo de (10) días 

hábiles para la revisión y alcance de las observaciones, 

c) Convoca al jurado de sustentación, el cual estará conformado por informante 

de tesis (secretario), un docente de la especialidad (Vocal) y el jefe 

(Secretario), un docente de la especialidad (Vocal) y el jefe de la Unidad 

Académica o Director General (Presidente).El acto de sustentación requiere de 

la presencia plena del jurado, si faltara uno de ellos, el acto se posterga por 72 

horas. 

La inasistencia injustificada de un miembro del jurado, será sancionada. 

Secretaria Académica: 

a) Publica con tres días de anticipación a la fecha de sustentación, el cronograma 

respectivo, indicando el número de la Resolución Directoral que la autoriza, la 

fecha y la hora de la sustentación, la relación de estudiantes aptos para 

sustentar, el nombre de la carrera, el título de la tesis y los nombres de los 

miembros del jurado. 

b) Elabora para cada estudiante: 

 Certificados de estudios y coordina su visación por la Dirección Regional de 

Educación. 

 Constancia de egresado. 

 Nómina de expeditos (anexo 9) por grupo de tesis después del acto de 

sustentación. 

 Constancia de no adeudar ningún bien a la Institución otorgado por la 

Unidad Administrativa. 
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c) Organiza por grupo de sustentación, en una carpeta, los documentos 

señalados en el literal presente, incluyendo la constancia de aprobación de 

pruebas de Suficiencia Académica para Titulación, y la entrega al jurado 

antes del acto de sustentación. 

 

Artículo 62.- Requisitos para obtener el título de profesor: 
 
a) Haber aprobado los 220 créditos del plan de estudios correspondientes. 

b) Haber aprobado con nota mínima de (14) las pruebas de suficiencia 

académica en: Comunicación, matemática y Tecnología de Información y 

Comunicación. 

c) Demostrar el dominio de una segunda lengua, preferentemente inglés, a 

nivel intermedio. El nivel y dominio lo determinara el Instituto. 

d) Haber sustentado una tesis de investigación. 

e) Cumplir con los requisitos que la institución determine en su reglamento 

institucional, de acuerdo con el artículo 21 de la ley 29394. Ley de los 

Institutos y Escuelas de Educación Superior. 

 

Artículo 63.- Registro del título profesional 

Secretaria Académica 

a) Coordina el calígrafo del título, éste se debe llenar sin enmendaduras ni 

borrones, con tinta china negra y letra tipo imprenta. Una vez llenado, debe 

ser firmado y sellado, con tinta de color negro, por el Director General de la 

Institución y por el interesado, 

b) Organiza la carpeta de titulación de cada egresado en la cual incluye: 

  Solicitud dirigida al Director General del Instituto, solicitando se le otorgue 

el título de Profesional 

 Partida de nacimiento original. Declaración jurada en el caso de no existir 

archivos documentarios por desastres naturales. 

 Copia autenticada del documento nacional de identidad – DNI; 

 Certificados de estudios de Educación secundaria, originales, visados por la 

UGEL. 

 Certificados de estudios de educación superior, originales, visados por la 

DREMO; 

 Constancia de aprobación de pruebas de suficiencia académica para 
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titulación; 

 Acta de titulación; 

 Nómina de expeditos; 

 Título en original y copia autenticada, sin fecha, debidamente firmado y 

sellado por el director general y por el interesado, con fotografía (pegada y 

sin sello del instituto); 

 Copia del dispositivo legal que autoriza la carrera; 

 Resolución de traslado o convalidación de estudios, si fuera el caso; 

 Cuatro (4) fotografías actuales a colores tamaño pasaporte, de frente y en 

fondo blanco; 

 Comprobantes de pago por derecho de titulación, de conformidad con el 

TUPA de la Dirección Regional de Educación.  

        Director General 

 Otorga conformidad mediante Resolución Directoral a la carpeta de titulación. 

 Solicita a la Dirección Regional de Educación el registro de títulos 

Profesionales adjuntando las carpetas de titulación y la Resolución Directoral 

de conformidad en cada una de ellas. 

Artículo 64.- Acciones posteriores al proceso de titulación 

La secretaria académica del Instituto realiza las siguientes acciones posteriores al 

proceso de titulación: 

 Registra el número del título profesional y el número de la Resolución 

Directoral que autoriza la inscripción en el libro de Registro de Títulos 

Profesionales de la Institución y archiva las copias las copias 

correspondientes. 

 Entrega al interesado el título profesional y la RDR de autorización de 

inscripción, previa firma en el libro de registro de títulos profesionales. 

 

Artículo 65.- Cumplidas estas condiciones, el Secretario Académico proyectará la 

Resolución Directoral que declara expedito al egresado. 

 

Artículo 66.- El Director General del Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público “Mercedes Cabello de Carbonera” expedirá la Resolución Directoral, 

declarando expedito al egresado. 
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Todos los documentos antes señalados pasarán a ser parte del expediente de 

titulación. 

 

Artículo 67.- Son requisitos para obtener el Título Profesional los siguientes: 

a)  Haber aprobado todas las asignaturas y actividades del plan de estudios de la 

Carrera Profesional. 

b)  Haber aprobado las prácticas pre-profesionales. 

c)  Haber aprobado un examen teórico-práctico que demuestre el logro de los 

aprendizajes en la Carrera Profesional. 

 

Artículo 68.- Además de los requisitos generales, para otorgar el título, se 

elaborará y sustentará un Proyecto de factibilidad vinculado al campo profesional de 

la Carrera, según formato en anexo 1. 

 

Artículo 69.- Para ser declarado expedito, el egresado deberá presentar: 

a)  Certificado de Estudios que demuestre la aprobación de todas las asignaturas, 

b)  Constancia de actividades del plan de estudios de la Carrera Profesional, 

c)  Constancia de prácticas pre profesionales Terminales. 

d)  Constancia de no tener deuda ni compromiso pendiente de pago con el Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera”, 

expedido por la Jefatura de Unidad Administrativa. 

e)  Constancia de haber sustentado y aprobado el proyecto de factibilidad. 

f)  Recibo de pago de derecho de titulación. 

 

Artículo 70.- Cumplidas estas condiciones, el Secretario Académico proyectará la 

Resolución Directoral que declara expedito al egresado. Así mismo la Dirección 

regional emite RD declarando expedito al egresado. 

Todos los documentos antes señalados pasarán a ser parte del expediente de 

titulación. 

 

Artículo 71.- El examen teórico-práctico es la prueba final a la que se someten los 

egresados que han concluido satisfactoriamente todas las asignaturas y actividades 

de la estructura curricular, han aprobado la práctica pre-profesional y haber 

formulado y sustentado el proyecto de factibilidad, para optar el título en el Instituto 
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de Educación Superior Pedagógico Público "Mercedes cabello de Carbonera", en la 

respectiva Carrera Profesional, de acuerdo con los requisitos, normas y 

procedimientos establecidos. 

 

Artículo 72.- El examen se realizará en el periodo inmediato posterior, luego que el 

estudiante haya aprobado todas las asignaturas y actividades de la estructura 

curricular, la práctica pre-profesional y aprobada la sustentación del proyecto que 

corresponde a la Carrera Profesional y haber sido declarado expedido. 

 

Artículo 73.- Los estudiantes, solo por causas debidamente justificadas con 

documentos probatorios, pueden solicitar con quince (15) días de anticipación la 

postergación del examen; para el efecto deben de presentar una solicitud, 

adjuntando los documentos probatorios. 

 

Artículo 74.- Los egresados que por razones plenamente justificadas no se 

presentaran al examen, tendrán una segunda y última oportunidad para su 

realización dentro de 30 días posteriores a la fecha programada para la aplicación 

del examen. La justificación será por motivos de salud u otros asuntos de 

emergencia personal y/o social; en ambos casos debe ser rigurosamente 

documentada y será solicitada a la dirección del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera”, por el interesado. 

 

Artículo 75.- Por razones excepcionales, señaladas en el reglamento institucional, 

los egresados del Instituto de Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público “Mercedes Cabello de Carbonera” pueden solicitar rendir el examen, en 

otro IESPP que oferte la Carrera Profesional cursada por el solicitante y también 

puede admitirse egresados de otros institutos siempre y cuando cumplan los 

requisitos. 

 

Artículo 76.- Para el trámite del examen señalado en el numeral anterior, los 

egresados presentarán una solicitud, dirigida al Director General de la Institución de 

destino, adjuntado además, todos los requisitos para ser declarado expedito, 

detallados en el presente reglamento, incluyendo los certificados estudios visados 

por la Dirección Regional de Educación Moquegua. Son de aplicación para el 
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examen todos los aspectos señalados con anterioridad. El título en este caso, es 

otorgado por el Instituto de Educación Superior de destino. 

 

Artículo 77.- En el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera” el jurado evaluador está integrado por: 

a)  Presidente: Jefe de Unidad Académica o quien haga sus veces. 

b)  Secretario: Jefe del Área Académica correspondiente o quien haga sus veces. 

c)  Vocal 1: Formador de la carrera profesional elegido entre ellos. 

 

Artículo 78.- La oficialización del jurado evaluador es responsabilidad del Director 

General del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera”, quien en coordinación con el Jefe de Unidad Académica, 

da a conocer siete (07) días hábiles antes del proceso del examen mediante 

Resolución Directoral. 

 

Artículo 79.- El jurado evaluador en el plazo de setenta y dos (72) horas antes de la 

fecha del examen elaborará los instrumentos de evaluación (balotario), 

considerando las evidencias requeridas para comprobar el logro de los aprendizajes 

de la Carrera Profesional. 

 

Artículo 80.- El instrumento de evaluación elaborado, debe expresar con claridad 

los criterios y los indicadores de evaluación, así como el puntaje establecido por 

cada indicador. 

 

Artículo 81.- Para la aplicación del examen se requiere la presencia del jurado en 

pleno, si faltara uno de los integrantes, éste será sustituido por otro docente de la 

carrera profesional, si el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera”, no tuviera lo solicitará al IESPP; el examen se 

postergará por setenta y dos (72) horas. La sustitución de un integrante del jurado y 

la modificación de la fecha del examen, requiere Resolución Directoral. 

 

Artículo 82.- En la evaluación del examen, intervienen todos los miembros del 

jurado designado, quienes utilizan los formatos que en secretaría le proporcionan.  
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Artículo 83.- El resultado de la evaluación se expresa cuantitativamente en la 

escala vigesimal, anotándose en el acta la calificación del jurado. La nota mínima 

aprobatoria es ONCE (11). 

 

Artículo 84.- El procedimiento y la duración del examen se determinan en función 

de la naturaleza de la Carrera Profesional. 

 

Artículo 85.- El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera”, dispondrá la impresión del Acta del Examen, conforme al 

formato adjunto. Las actas se llenan por triplicado y los calificativos se anotan en 

letras y números con la misma tinta. Su distribución es la siguiente: 

a)  Un ejemplar para  la Dirección  Regional de Educación Moquegua 

b)  Un ejemplar para la Secretaría Académica del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” 

 

Artículo 86.- Si algún egresado que solicito examen, no se presentará al mismo en 

la fecha señalada en la respectiva Resolución Directoral, se anota en las actas la 

expresión "No se presentó", perdiendo a su vez, una de las dos oportunidades a las 

que tiene derecho. El presidente del jurado comunicará de inmediato tal situación a 

la Dirección General y a la Secretaría Académica. 

 

Artículo 87.- Finalizado el examen, en un mismo acto el Presidente del Jurado dará 

a conocer al estudiante el resultado y entregará a la Secretaría Académica, las 

actas y documentos utilizados en el proceso de evaluación. Se considera falta 

grave, no entregar los resultados del examen a la Secretaría Académica, dentro de 

las 24 horas siguientes a su realización. La inasistencia injustificada de un miembro 

del Jurado, será considerado demérito en su hoja personal y sancionada con el 

descuento equivalente a un día de trabajo. 

 

Artículo 88.- Los estudiantes que resultaran desaprobados solamente tendrán una 

segunda oportunidad en los siguientes 60 días calendarios. 

 

Artículo 89.- El resultado de la evaluación del examen emitido por el jurado 

evaluador, es Inapelable. 
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DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Artículo 90.- Es responsabilidad del Secretario Académico o quien haga sus veces lo 

siguiente: 

a. Organizar el proceso para la titulación de los interesados y gestionar su 

tramitación. 

b. Verificar, el expediente, actas demás documentos académicos de acuerdo a las 

normas. 

c. Formular el informe dirigido al Director General del Instituto, para declarar 

expedido al estudiante. 

d. Elaborar el proyecto de resolución que declarará expedito al interesado y pueda 

rendir el examen teórico práctico que demuestre el logro de las competencias del 

perfil profesional de la carrera profesional. 

e. Recepcionar las actas de los exámenes teórico práctico para la titulación. 

f. Elaborar el proyecto de resolución que otorga el título; cuando en las actas de   

examen   teórico   práctico   se   indicará   su   aprobación.   Si   fuera 

desaprobatorio, la resolución así lo señalará, indicando el plazo para que 

interesado pueda volver a solicitarlo. 

g. Disponer el caligrafiado del título y recabar las firmas correspondientes. 

h. Tramitar el registro de título en la Gerencia Regional de Educación de MOQUEGUA.  

i.    Registrar el título en el libro de Títulos del Instituto, una vez que este haya sido 

emitido y registrado por la Dirección Regional de Educación Moquegua.  

j.    Entregar al interesado el título. 

 

La duración de este trámite no debe de exceder los 30 días calendarios a partir de la 

emisión de la Resolución Directoral que confiere el Título. 

 

DEL ASESOR PARA TITULACIÓN 

 

Artículo 91.- El asesor para la titulación es el docente responsable de brindar al grupo 

de estudiantes asesoramiento metodológico y tecnológico en todo el proceso para 

hacer posible su titulación, el tiempo que dedique debe formar parte de su carga 

académica y será considerado como mérito en su desempeño profesional. El asesor 

debe ser designado por el Jefe de Área Académica con informe al Jefe de Unidad 

Académica para la emisión de la Resolución Directoral. 
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Artículo 92.- Las funciones del asesor son las siguientes: 

a. Acompañar y asesorar al grupo de estudiantes en el proceso de su elaboración, 

ejecución y sustentación del proyecto productivo y/o empresarial hasta la titulación.  

 

DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Artículo 93.- Es responsabilidad del Secretario Académico o quien haga sus veces lo 

siguiente: 

a. Organizar el proceso para la titulación de los interesados y gestionar su 

tramitación. 

b. Verificar, el expediente, actas demás documentos académicos de acuerdo a las 

normas. 

c. Formular el informe dirigido al Director General del Instituto, para declarar 

expedido al estudiante. 

d. Elaborar el proyecto de resolución que declarará expedito al interesado y pueda 

rendir el examen teórico práctico que demuestre el logro de las competencias del 

perfil profesional de la carrera profesional. 

e. Recepcionar las actas de los exámenes teórico práctico para la titulación. 

f. Elaborar el proyecto de resolución que otorga el título; cuando en las actas de   

examen   teórico   práctico   se   indicará   su   aprobación.   Si   fuera 

desaprobatorio, la resolución así lo señalará, indicando el plazo para que 

interesado pueda volver a solicitarlo. 

g. Disponer el caligrafiado del título y recabar las firmas correspondientes. 

h.    Tramitar el registro de título en la Gerencia Regional de Educación de Moquegua.  

i.    Registrar el título en el libro de Títulos del Instituto, una vez que este haya sido  

emitido y registrado por la Dirección Regional de Educación Moquegua.  

j.      Entregar al interesado el título. 

 

La duración de este trámite no debe de exceder los 30 días calendarios a partir de la 

emisión de la Resolución Directoral que confiere el Título. 
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DE DUPLICADO DE TITULOS 

 

Artículo 94.- Disposiciones para la obtención y registro del duplicado de diploma 

de título profesional 

El titulado podrá solicitar al Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera” duplicado de diploma de Título profesional por 

causa de pérdida o deterioro, para lo cual deberá adjuntar los siguientes documentos: 

a) Solicitud de emisión y registro de duplicado de diploma de título profesional,  

dirigida al Director general. 

b) Copia autenticada del documento  nacional de identidad – DNI 

c) Denuncia policial por perdida o presentación del título deteriorado: 

d) Página original del diario de mayor circulación de la ciudad donde reside,    

conteniendo la publicación de la aviso de pérdida del título profesional; 

e) 04 fotografías recientes tamaño pasaporte a color de frente y en fondo blanco; 

f) Comprobante de pago por el caligrafiado del duplicado de Diploma; 

g) Comprobante de pago por derecho de duplicado. 

 

Una vez emitida la Resolución Directoral de autorización de duplicado de diploma de 

título, el interesado publicará en el diario oficial el Peruano una aviso de emisión de 

duplicado de diploma de título y presentara la página original al Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público  Mercedes Cabello de Carbonera para el recojo de 

duplicado respectivo. 

Artículo 95.- Responsabilidades del Director General: 

a)   Convocar al Consejo Directivo para la revisión de la solicitud de duplicado 

de diploma de título y solicitarle opinión. Si el titulo no califica como 

deteriorado o el expediente no cumple con los requisitos, será denegada la 

solicitud, disponiéndose la devolución de los derechos cancelados; 

b)  Emitir Resolución Directoral de autorización de duplicado de diploma de 

título; consignara en el parte considerativa: los motivos del otorgamiento del 

duplicado; hará referencia a las autoridades que suscriben el título original y 

las autoridades que suscribirán el duplicado. 

c)  Solicitar a la Dirección Regional de Educación emitir Resolución Directoral 

de autorización de duplicado de Diploma de Título profesional, adjuntando el 

expediente respectivo.  

  Artículo 96.- Responsabilidades del Secretario Académico 
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a)   llenar el formato de duplicado  de Diploma de Título Profesional sin 

enmendaduras, ni borrones, el mismo que es firmado por el director general 

de la Instituto de Educación Superior Pedagógico Público  Mercedes Cabello 

de Carbonera y por el solicitante. 

b)   Registrar el número de duplicado de diploma de título profesional en 

el libro de registro especial de duplicado de diploma de título y el número de 

la Resolución Directoral  Regional que autoriza su inscripción, y archivar las 

copias correspondientes. 

c)   Entregar al interesado el duplicado de diploma de título profesional y 

la Resolución Directoral  Regional que autoriza su inscripción, previa firma en 

el libro de registro especial de duplicado de diploma de títulos del Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público  Mercedes Cabello de Carbonera. 

Artículo 97.- Los títulos y certificados oficiales deben cumplir los requisitos 

siguientes: 

a) Estar elaborados en el formato oficial del Ministerio de Educación. 

b) Ser expedidos con los nombres y apellidos del titular, debidamente 

comprobados con su documento de identificación oficial. 

c) No presentar enmiendas, borrones o tachaduras; 

d) Estar  firmado,  en  el  caso  del  Certificado,  por  el  Director  General  del  

Instituto de Educación Superior Pedagógico Público  Mercedes Cabello de 

Carbonera. 

 

Artículo 98.- A los estudiantes se otorgan certificados de estudios.  

 

Artículo 99.- El certificado de estudios es el documento que acredita al estudiante la 

adquisición de las capacidades de la especialidad que estudió. El estudiante para 

lograr la certificación de la carrera profesional, debe cumplir con los siguientes 

requisitos:  

 

a) Haber aprobado todas las capacidades de cada una de las áreas o sub áreas en 

los que se matriculo con la nota mínima de once.  

b) Haber realizado satisfactoriamente las prácticas pre-profesionales.  
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Artículo 100.- La expedición del certificado de estudios profesional es automática, 

previo cumplimiento del trámite administrativo y requisitos establecidos en el numeral 

anterior. 

 

Artículo 101.- El certificado de estudios será elaborado por el Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público “Mercedes cabello de Carbonera”, tomando como 

modelo el formato diseñado por la Dirección de Educación Pedagógica del MINEDU, 

dicha certificación será otorgada mediante Resolución Directoral emitida por la 

Dirección del Instituto de Educación y visado por la Dirección Regional de Educación 

Moquegua. 

 

Artículo 102.- El Instituto realizará el trámite de visado de los certificados modulares 

en Dirección Regional de Educación Moquegua, siendo para ello necesario sólo la 

respectiva Resolución emitida por el Director del Instituto, que otorga el certificado 

estudios y la Resolución del Ministerio de Educación que autoriza el desarrollo de la 

carrera profesional correspondiente del nuevo Diseño Curricular Básico.  

 

Artículo 103.- El certificado de estudios es el documento que contiene el resultado de 

la evaluación semestral de las capacidades de los objetivos en las áreas.  

 

Artículo 104.- El certificado de estudios será elaborado por el Instituto, adecuando la 

información en los formatos proporcionados por el Ministerio de Educación. 

 

DE LOS TRASLADOS INTERNOS Y EXTERNOS DE MATRÍCULA 

 

Artículo 105.- El traslado de matrícula es el acto voluntario que solicita el 

estudiante de otro Instituto de Educación Superior o Universidad, para continuar 

sus estudios en nuestro Instituto de Educación Superior Pedagógico, o para 

cambiar de Carrera. En el Primer caso, se denominará traslado externo y en el 

segundo caso, traslado interno, estos se efectuarán sólo si existe vacante en la 

Carrera Profesional de destino. 

 

Artículo 106.- Los traslados internos en una Carrera Profesional afín se pueden 

realizar sólo en el segundo semestre, previa convalidación de estudios. 
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Artículo 107.- Los traslados externos pueden ser de otros Institutos o de 

Universidades, en ambos casos deben efectuarse las convalidaciones y 

subsanaciones correspondientes. 

 

Artículo 108.- No procede el traslado de estudiantes provenientes de carreras 

diferentes a las carreras o especialidades de formación docente que se ofrece. 

 

Artículo 109.- El traslado se solicita y se resuelve en los períodos vacacionales o 

antes del inicio del Semestre Académico correspondiente. Los traslados se 

formalizan mediante Resolución Directoral del Instituto. 

 

Artículo 110.- La Jefatura de Unidad Académica coordinará con Secretaría 

Académica para la implementación del proceso de traslados, tomando en cuenta lo 

establecido en las normas vigentes. 

 

Artículo 111.- El expediente para solicitar traslado externo proveniente de otras 

instituciones equivalentes, contiene los documentos siguientes: 

a) Solicitud dirigida al Director General del Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público “Mercedes Cabello de carbonera”.  

b) Certificado de Estudios Superiores de la institución de origen, visados por la 

Dirección Regional de Educación de Moquegua. 

c) Presentar Resolución Directoral u otro documento que autoriza el retiro de la 

Institución de origen. 

d) Copia de DNI, Partida de Nacimiento y Certificado de estudios secundarios 

originales. 

e) Recibo de pago por Derecho de Traslado. 

f) Constancia de prácticas pre profesionales. 

 

Artículo 112.- El expediente para solicitar traslado interno, contiene los 

documentos siguientes: 

g) Solicitud dirigida al Director General del Instituto. 

h) Copia fedateada de Certificado de Estudios Superiores del IESPP “Mercedes 

Cabello de Carbonera”. 

i) Copia de DNI, Partida de Nacimiento y Certificado de estudios secundarios 

originales. 
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j) Syllabus de las unidades didácticas cursados en el IESPP “Mercedes Cabello de 

Carbonera”. Para los casos en que se solicita convalidación de estudios  

k) Recibo de pago por Derecho de Traslado. 

 

 

 

CONVALIDACIÓN 

DE LA CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS 

 

Artículo 113.- La convalidación de estudios es un acto oficial que consiste en dar 

validez académica a los estudios aprobados en otra institución que no sea la 

receptora, o siendo de la misma institución, el estudiante se haya trasladado de 

una Carrera Profesional a otra. 

 

Artículo 114.- La convalidación de áreas y sub áreas, según corresponda entre 

el IESPP y otras instituciones de educación superior, se realiza de acuerdo con 

los siguientes requisitos: 

a) Identificación de un mínimo de 80% de contenidos similares de las áreas y sub 

áreas, según calificación de la institución receptora. 

b) Comprobación de equivalencia de créditos, teniendo en cuenta que el valor de 

la áreas y sub áreas de la Institución de origen, debe tener un valor de créditos 

igual o superior al del Instituto de destino. 

c) El estudiante podrá convalidar asignaturas de formación de acuerdo a las 

áreas y sub áreas, siempre y cuando éstas tengan similares contenidos de 

aprendizaje. 

d) La convalidación de las asignaturas de Formación General (RD Na819-86-ED) 

con las áreas y sub áreas (RD N°896-2006-ED) se realiza de acuerdo a la 

tabla de equivalencia según RD N° 0279-2010-ED. Adecuando la siguiente 

tabla de acuerdo a las áreas y sub áreas que contiene la carrera. 

 

 

Artículo 115.- Los trámites de convalidación se inician quince (15) días después 

de terminado el proceso de matrícula y concluyen treinta (30) días antes de la 

culminado el Semestre Académico. 
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Artículo 116.- Son requisitos para convalidar: 

a) Solicitud pidiendo convalidación(es), 

b) Certificado de estudios de la institución de origen, en donde figuren las áreas y 

sub áreas a convalidarse. En el caso de ser estudiante del mismo IESPP 

“Mercedes Cabello de Carbonera”, se obvia la presentación de este requisito.  

c) Sílabo(s) visado(s) por el Instituto de origen. 

d) Visto bueno de la Comisión de Convalidaciones, antes de revisar el 

expediente. 

e) Pagar el derecho de convalidación de acuerdo al TUPA vigente. 

 

Artículo 117.- Una vez convalidada(s) la(s) áreas o sub áreas, se emitirá una 

Resolución Directoral que admite el proceso de convalidación a favorable al 

estudiante. 

 

Artículo 118.- La Comisión de Convalidación está integrada por: 

 Jefe de Unidad Académica y Jefes de Áreas Académicas de Inicial y 

Secundaria. 

 Secretario(a) Académica y 

 Un Formador de la especialidad. 

 

Artículo 119.- La convalidación y reconocimiento de estudios la efectúa la 

comisión de convalidación. 

 

Artículo 120.- Producida la convalidación el estudiante queda apto para matricularse 

en el semestre que le corresponda  

 

Artículo 121.- La convalidación de estudios se realizará de acuerdo al órgano 

normativo correspondiente al Ministerio de Educación.  

 

 

DE LA CONVALIDACIÓN DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES 

 

Artículo 122.- Los estudiantes que laboran en puestos de trabajo de empresas o 

instituciones, cuyas funciones y características coincidan con los contenidos de 

uno o más áreas o sub áreas , podrán convalidar toda o parte de la Práctica Pre-
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Profesional, que corresponda a una  especialidad, para lo cual, el estudiante 

presentará la documentación pertinente ante la institución. El Comité de Práctica 

Pre-profesional, previa verificación, establecerá el porcentaje a convalidar con el 

visto bueno de la Jefatura de Unidad Académica. El tiempo que deberá cubrir 

como mínimo en este tipo de convalidación será del 35% de las horas 

desarrolladas en un Módulo Técnico Profesional. 

 

Artículo 123.- La convalidación de la práctica Profesional por trabajo en 

empresas o instituciones públicas o privadas es procedente en el Plan de 

Estudios por áreas o sub áreas, siempre y cuando las funciones y características 

propias de su trabajo coincidan con los contenidos del Plan de Estudios de la 

Carrera Profesional. Las horas de Práctica Profesional son de 396 horas como 

mínimo. Debiéndose tomar en cuenta en la convalidación de este tipo. 

 

DE LAS SUBSANACIONES DE ÁREAS Y SUB ÁREAS 

Artículo 124.-  

Se llama subsanación a la recuperación de notas de las diferentes áreas y/o sub áreas 

que por causales de licencias, traslados internos, externos o desaprobación, por parte 

de los estudiantes tienen que ser llevadas en forma escolarizada; en semestres u 

horas que no correspondan a la programación regular del plan de estudios del 

semestre programado. 

La subsanación puede darse bajo las modalidades de presencial y a distancia no 

podrá exceder al 20% del total de horas que dura el área y/o sub área, según plan de 

estudios de la carrera profesional, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

a) Hasta seis (6) créditos en forma paralela del semestre académico en que se 

encuentra matriculado. 

b) Hasta doce (12) créditos durante los meses de enero y febrero.  

Cuando el estudiante solicita subsanación en horas paralelas a la matrícula del 

semestre académico en que se encuentre el estudiante, serán en horas que no 

interfieran en su horario, u horas excedentes, pudiendo el estudiante, llevar en otras 

carreras y semestres de acuerdo a la naturaleza del área o sub área y horarios.  

Las áreas o sub áreas no llevadas, o no aprobadas (00) por retiro del área, 

únicamente serán subsanadas en semestres regulares y en aula sin realizar ningún 

pago, solo la inscripción en la ficha que proporciona Secretaria Académica; en el caso 

que el estudiante solicite recuperar el área o sub áreas sin afectar el horario regular de 
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clases o en el caso que sea en enero o febrero estos son autofinanciados, según 

TUPA del IESPP “MCC”.   

 

Artículo 125.-  

El cuadro de asignación de personal para el programa de subsanación estará 

conformado por: 

 Director  General  

 Jefe de Unidad Académica y jefes de áreas  

 Secretaría Académica  

 Jefe de Administración y 

 Formadores de áreas y/o sub áreas. 

 

Artículo 126.-  

Para la ejecución del Programa de Subsanación se realizan diferentes acciones: 

 El Director General vela por el cumplimiento de la normatividad establecida y 

prevé estrategias para asegurar la transparencia y buen desarrollo del 

programa de subsanación para ello: 

1. Autoriza por RD la conformación de la comisión del programa de 

subsanación.  

2. Autoriza la emisión de la Resolución Directoral de autorización y 

aprobación de las áreas y/o sub áreas y el nombre y apellido de las 

estudiantes; considerando el informe de secretaría académica y 

aprobación del jefe de Unidad Académica en coordinación con los jefes 

de áreas académicas de inicial y secundaria. 

3.  Vela por el cumplimiento de horas según el Plan de estudios, 

considerando el informe de secretaría académica, administración y el 

equipo de unidad académica.  

4. Autoriza la publicación de los resultados finales.  en el local institucional 

 

 

 Secretaría Académica: 

 Las solicitudes de estudiantes para participar del proceso de subsanación de 

áreas o sub áreas son verificadas por el encargado de ésta oficina realizando 

las siguientes acciones: 
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a) Publica cuadro de estudiantes, semestre, especialidad y nombre del área o 

sub área con sus respectivos créditos y horas a subsanar del informe que 

hace llegar a Unidad Académica 

b) Se realiza la inscripción.  

c)  Eleva informe a Dirección General, solo de estudiantes inscritos en la 

subsanación con copia a Unidad Administrativa y Unidad Académica.  

d) Recibe de Unidad académica la distribución de formadores responsables 

del proceso de subsanación y entrega a los Registros oficiales de 

Evaluación. 

e) Recepciona los Registros de los formadores al concluir las áreas o sub 

áreas de subsanación e ingresa notas al Sistema de Evaluación SIGES.  

f) Elabora y hace firmar las actas consolidadas de las áreas o sub áreas 

subsanadas. 

 

 Jefe del área de Administración: 

En ésta oficina el estudiante realiza el pago de derecho de subsanación del 

área o sub área, a la encargada de tesorería, así mismo está a cargo de la 

verificación de asistencia y pago al formador; previo informe de Unidad 

Académica.   

 Jefe de Unidad Académica y jefes de áreas:  

Organizan el cuadro de distribución de áreas o sub áreas a los docentes que 

solicitaron participar del programa de subsanación según cronograma 

establecido, y teniendo en cuenta el informe de secretaría académica realizan 

la designación de áreas y /o sub áreas a los formadores siempre y cuando no 

hayan llevado el área desaprobada por los estudiantes (salvo casos 

especiales con aceptación del estudiante). También realizan el monitoreo y 

acompañamiento a los formadores y al terminar el proceso de subsanación 

realizan el informe correspondiente del desarrollo a Dirección con copia a 

administración y secretaría académica.  

Firma la constancia de conformidad del formador al finalizar el proceso, para 

su pago correspondiente en tesorería.   

El trabajo Académico de subsanación se realizará con los estudiantes 

inscritos quienes harán entrega de los recibos de pago de tesorería al 
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docente del área o sub área a subsanar. La carga horaria no superará a las 4 

horas por área.  

 Los Formadores: 

Elaboran su sílabo, desarrollan los contenidos para lograr las capacidades de 

los estudiantes, presenta cronograma de trabajos a desarrollar, completa las 

notas en el registro oficial que le entrega secretaría académica y firma el acta 

de evaluación para tener una constancia de haber cumplido con el adecuado 

desarrollo de la subsanación del área o sub área a Secretaría Académica y 

con el visto bueno de unidad Académica. Recién puede recabar su pago en 

tesorería.  

 Los estudiantes: 

Las áreas y sub áreas de subsanación se programan de acuerdo a la petición 

que hacen los estudiantes o condicionantes del SIGES en las fechas previstas 

en la Directiva de inicio de año académico, y/o los roles que programa la 

Secretaría Académica, publicada en la web y vitrinas de la institución 

El estudiante debe garantizar la eficiencia y seriedad del Programa de 

subsanación al cumplir con las siguientes acciones: 

a) Presenta solicitud en Secretaría del Instituto mencionando las áreas o sub 

áreas a subsanar. 

b) Que el estudiante tenga una copia de la ficha donde registró el área y/o 

sub área desaprobado con los créditos y horas correspondientes. 

c) Que haya cumplido con el pago establecido por derecho de subsanación 

d) Que tenga el 70% de asistencia como mínimo  

e) Que el área o sub área debe desarrollarse con el número total de horas 

que figuran en el plan de estudios vigentes.  

f) Conocer que La nota obtenida en el programa de subsanación, no modifica 

el promedio ponderado semestral, cuando es aplazado pero cuando, al 

llevarse por primera vez corresponde el crédito del área y es parte del 

promedio ponderado semestral. 

g) La subsanación en general, tiene carácter autofinanciado, 

excepcionalmente será de oficio, y está regido por el TUPA Institucional 

Podrán ser convocados formadores de especialidades, ajenas a la institución, por 

carencia de estos en los momentos requeridos los mismos que preferentemente serán 

con experiencia en Educación Superior. 

Artículo 127.-  
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Los estudiantes NO regulares, matriculados en cursos de subsanación por adeudo de 

nota de área, por licencia, convalidaciones, atraso de área, reingresos, traslados. 

Serán programados de acuerdo a cada caso durante el semestre, los derechos de 

pago corresponden a la matricula efectuada y tiene la obligación de asistir a las 

sesiones programadas. 

 

 

DE LA LICENCIA Y ABANDONO DE ESTUDIOS  

 

Artículo 128.- A solicitud del estudiante podrá otorgar licencia a partir del 

Segundo Semestre, hasta por un período de dos años, dentro de los cuales 

puede reingresar. 

 

Artículo 129.- El estudiante que solicita Licencia por un año, luego de cumplir el 

plazo puede volver a solicitar la ampliación de ésta hasta completar los dos 

años. 

 

Artículo 130.- El Estudiante que no solicita licencia y se retira de la carrera sin 

comunicar, se considera como abandono de estudios. 

 

Artículo 131.- El estudiante que no se reincorpora después de vencida su 

licencia o reserva de matrícula, incurre en abandono de estudios.  

 

Artículo 132- Al estudiante que se le ha considerado abandono de estudios, 

pierde su condición de estudiante, para ser aceptado nuevamente en  el instituto 

deberá postular y aprobar el examen del Proceso de Admisión. La Secretaría 

Académica informa sobre los estudiantes que han incurrido en abandono de 

estudios y la Dirección General emitirá la Resolución correspondiente y 

notificará a los estudiantes. 

 

Artículo 133.- Los estudiantes que abandonaron sus estudios y/o no solicitaron 

licencia o reserva de matrícula hasta dos años, podrán solicitar su reingreso 

cumpliendo con el siguiente proceso:  

a) Presentar una solicitud de reingreso. 
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b) Secretaría Académica informa sobre la existencia de vacante y procedencia 

de matrícula en el semestre ubicado. 

c) El Jefe de Unidad Académica eleva informe de procedencia. 

d) La Dirección General, emite la Resolución autorizando la matrícula del 

estudiante. 

 

 

CAPITULO II 

DOCUMENTOS OFICIALES DE INFORMACIÓN 

 

Artículo 134.- Documentos de uso Externo: 

Los documentos de uso externo para el registro y archivo de los resultados de la 

evaluación tienen formato oficial y se remiten a la Dirección Regional de Educación 

de Moquegua, estos documentos son: 

a) Nóminas de Matricula, se presenta dentro de los treinta (30) días posteriores 

al inicio del semestre académico. 

b) Actas Consolidadas de Evaluación del Rendimiento Académico, se presenta al 

término de éste proceso dentro de los siguientes (30) días (del término del 

semestre académico) para ser enviados a la DREMO. 

c) Certificado de Estudios Oficiales. 

d) Acta de Titulación para optar el título que corresponda. En ella debe figurar la 

nota obtenida en el proceso de titulación. 

e) Acta de examen de consolidado de habilidades comunicativas y matemática. 

 

Artículo 135.- Documentos de uso Interno: 

Los documentos oficiales de información de uso interno son: 

a) Registros de Evaluación y Asistencia. 

b) Acta de Evaluación de las áreas y sub áreas. 

c) Boletas de Notas.  

d) Ficha de seguimiento académico 

e) Ranking de los cinco primeros puestos por especialidad y sección.   
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CAPÍTULO III 

DISEÑOS CURRICULARES, PLANES DE ESTUDIO, PERFILES Y TITULOS 

PROFESIONALES TECNICOS 

 

DE LAS CARRERAS PROFESIONALES  

 

Artículo 136.- Diseños Curriculares en el Instituto de Educación superior 

Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” 

136.1. De acuerdo a lo establecido en el artículo 25° de la Ley 29394 y el artículo 41° 

del Reglamento de la Ley 29394 aprobado por DS 004-2010-ED, el Instituto desarrolla 

el Diseño Curricular aprobado por la Dirección General de Educación Superior 

Pedagógico Público del Ministerio de Educación. Las que han sido actualizadas de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2. En lo correspondiente a Currículo-Diseño 

Curricular por áreas o sub áreas de la Directiva N° 102-2013-MINEDU/VMGP-

DIGESUP-DESP sobre Orientaciones y normas Nacionales para el desarrollo de las 

actividades académicas durante el año 2013 en Institutos y escuelas de Educación 

Superior de formación Docente y Artística a Nivel Nacional aprobada por Resolución 

Directoral N° 046-2013-ED. 

 

PLANES DE ESTUDIO EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PEDAGÓGICO PÚBLICO “MERCEDES CABELLLO DE CARBONERA” 

 

Artículo 137.- La Dirección General de Educación Superior y Técnico Profesional del 

Ministerio de Educación formula, aprueba, implementa y actualiza los Diseños 

Curriculares Básicos Nacionales para las carreras  profesionales  pedagógicas,  

tecnológicas  y/o  artísticas  así  como  para  las  técnico profesionales y técnicas, 

teniendo en cuenta los resultados de investigaciones curriculares, los avances 

científico tecnológicos - culturales y las demandas nacionales así como las del mundo 

global  que  se  encuentra  en  constante  cambio.  También promueve y autoriza 

alternativas curriculares experimentales.   

137.1 .-  El Instituto de  Educación  Superior Pedagógico Público Mercedes “Cabello de 

Carbonera” desarrolla su actividad académica en base al el  Diseño  Curricular  Básico  

Nacional  para  la  Educación  Superior que  tiene  las siguientes características: 

a.   Enfatiza el desarrollo humano permitiendo ampliar las opciones y 

oportunidades     de vida y la investigación e innovación. 
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 b.   Tiene un  enfoque  po r  competenc ias , p romov iendo  e l  desempeño 

idóneo  y  responsable del estudiante en diversos escenarios. 

 c.  Es  dinámico  y  flexible,  permitiendo  la  actualización  de  los  perfiles  a  través  

de consultas periódicas a la realidad, al avance científico, académico y 

artístico y al sector   productivo   para   responder   a   las   demandas   

culturales,   científicas   y tecnológicas propias de la época y a las del mercado 

laboral. 

d.   Es  integral,  articulando  sujetos,  elementos  y  procesos  que  intervienen  en  

la acción educativa para lograr una formación equilibrada. 

137.2.- La estructura del plan de estudios de las carreras profesionales. Está integrada 

por el perfil profesional y el plan curricular que tiene dos etapas: Formación General y 

formación especializada.  

 

137.3. El plan de estudios de las de las carreras profesionales se desarrollaran en diez 

semestres.  

 

137.4. El Instituto contextualiza los planes de estudio de las carreras profesionales, de 

modo que respondan a las necesidades mínimas locales, regionales y nacionales, 

presentes y futuras respetando los contenidos mínimos comunes.   

 

137.5. El Instituto en la página web institucional o en otro medio de acceso público por 

razones de transparencia institucional, publica los planes de estudio de las carreras 

profesionales que se ofrecen y se desarrollan en no menos de cinco mil cuatrocientas 

(5400) horas y no menos de doscientos (220) créditos, la duración de los estudios de 

carreras es de diez (10) semestres.  

 

DEL AÑO ACADEMICO 

 

Artículo 138.- El año académico comprende dos semestres cada uno de los cuales 

tiene una duración mínima de 18 semanas que incluyen las acciones de la 

organización, planificación, ejecución y evaluación del trabajo técnico pedagógico de 

nuestra institución. 

 

Artículo 139.- El año académico se inicia desde el mes de marzo y culmina en el mes 

de diciembre. Las acciones preparatorias y finales, son calendarizadas por la Dirección 
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a propuesta de la jefatura de la Unidad académica, respetando los sesenta días de 

vacaciones docentes al término del año académico.  

 

Artículo 140.- El año académico finaliza con la Clausura del Año Académico, fecha en 

la cual deberán haber cumplido con la entrega y firma de todos los documentos en 

Secretaría Académica y lectura del informe memoria de la gestión anual a cargo del 

Director.  

 

DEL SEMESTRE ACADEMICO 

 

Artículo 141.- El semestre académico comprende los siguientes períodos: 

1. Organización: Tiene una duración de 1 semana y está destinado a: 

- Ejecución de matrícula. 

- Distribución de la carga curricular 

- Elaboración de horarios de clases y de permanencia de los docentes por 

carrera profesional y/o áreas. 

- Elaboración de programaciones curriculares, sílabos, plan de trabajo y jornada 

laboral y perfiles de proyectos productivos y de investigación e innovación 

tecnológica. 

- Elaboración de material educativo e instrumentos de evaluación. 

 

2. Ejecución y evaluación curriculares Está destinado al desarrollo de las 

acciones educativas necesarias para el logro de los objetivos de aprendizaje. 

Tiene una duración de 18 semanas académicas y en este período se 

desarrollan, entre otras, las siguientes acciones: 

- Aplicación de las evaluaciones de entrada 

- Elaboración de actividades de aprendizaje. 

- Desarrollo de las clases o sesiones de aprendizaje, ejecución de las 

evaluaciones formativa y sumativa, considerando la hora académica de 50 

minutos. 

- Calificación por áreas y sub áreas. 

- Control de la asistencia de los estudiantes a las sesiones de aprendizaje. 

- Información sobre el rendimiento académico a los estudiantes por Unidad de 

Formación y entrega de la información a la Jefatura de Área Académica 

correspondiente.  
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- Visitas de estudio guiadas. 

- Eventos Deportivos y Recreativos 

- Actividades de bienestar personal y estudiantil 

- Actividades cívico-patrióticas. 

- Actividades de supervisión General y Especializada 

- Actividades productivas de bienes y/o servicios 

- Supervisión de Prácticas pre- profesionales modulares. 

- Elaboración de registros y actas de evaluación. 

- Elaboración de informes y cumplimiento de otras obligaciones. 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

ESTUDIOS DE POST TÍTULO 

Artículo 142.- Se denomina post-título a la formación especializada, autorizada 

por el Ministerio de Educación, que la Institución ofrece a profesionales técnicos 

y profesionales titulados. La segunda especialización se orienta a la 

profundización de conocimientos y experiencias, al desarrollo y fortalecimiento 

de capacidades, respecto a una o más áreas de trabajo o de actividad, 

correspondientes a Carreras profesionales desarrolladas en la primera 

profesionalización o desarrollan nuevas áreas de trabajo en interrelación con 

otras áreas especializadas y permite al profesional continuar especializándose 

en ciencia y tecnología para el ejercicio eficiente y competitivo. 

 

Artículo 143.- El Instituto de  Educación  Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera”, otorgará la certificación profesional de segunda  

especialización  a  nombre  de  la  Nación  en  la  especialidad  que  corresponda  a 

quienes aprueben los estudios de post-título, cuya duración no será menor de cuatro 

(04) semestres académicos, con un creditaje no menor de ochenta (80) créditos. 

El IESPP MCC puede ofertar, previa autorización del Ministerio de Educación, 

programas de capacitación, actualización o especialización con niveles de óptima 

calidad en aspectos pedagógicos, científicos, artísticos, tecnológicos, según el caso, 

otorgando la certificación correspondiente.  Esta certificación no es un diplomado. 
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CAPÍTULO V 

CARRERAS AUTORIZADAS, AUTORIZACIÓN DE NUEVAS CARRERAS Y 

PROGRAMAS, CARRERAS Y PROGRAMAS EXPERIMENTALES 

 

DE LAS CARRERAS AUTORIZADAS:  

 

Artículo 144.- El Instituto de Educac ión  Super ior  Pedagógico Públ ico  

“Mercedes Cabello de Carbonera”, ofrece carreras profesionales autorizadas, con una 

duración de 10 semestres académicos, en el turno de la mañana y  tarde, 

implementadas de acuerdo al avance de la ciencia y tecnología y con planes de 

estudios contextualizados a las exigencias del mercado laboral local y regional. 

Ellas son: 

 Educación Inicial 

 Educación Inicial EIB 

 Computación e Informática.  

 Idiomas: Inglés.  

 Comunicación.  

 

DE LA AUTORIZACIÓN PARA NUEVAS CARRERAS O PROGRAMAS 

EXPERIMENTALES:  

 

Artículo 145.- El Instituto de Educación Super ior  Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera”, solicitara al MED, la creación de nuevas carreras previo 

estudio de factibilidad, podrá  desarrollar  nuevas  carreras  o programas  en  forma  

experimental  con  resolución  expresa  de  la  Dirección  General  de Educación 

Superior y Técnico Profesional del Ministerio de Educación. En ésta se deberán 

señalar   las   metas   de   atención   por   carrera   o   programa,   el   número   de   

semestres académicos de cada una y el tiempo de autorización de la 

experiencia, la que no podrá exceder  la  vigencia  de  la  autorización  de  

funcionamiento  institucional  o  revalidación, pudiendo ser prorrogada como 

resultado del proceso de revalidación. 
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Concluido  el  período  experimental,  si  la  evaluación  de  dicha  carrera  o  programa  

es favorable, se incorporará como carrera o programa oficial; si no es favorable, la  

Dirección General de Educación Superior y Técnico Profesional del Ministerio de 

Educación dará por concluida la experimentación 

 

Artículo 146.- Esta  resolución  autorizará  el  funcionamiento  de  la  carrera  o  

programa en el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público  “Mercedes 

Cabello de Carbonera” sólo  por  el período de vigencia de la  acreditación de 

funcionamiento institucional, indicará el número de semestres académicos de la 

carrera o programa y las metas de atención  autorizadas.  Al Acreditar su autorización 

de funcionamiento de las carreras actuales y las nuevas   carreras   autorizadas   se   

acreditarán   por   el   período   de   vigencia   del proceso. 

 

La  opinión  favorable  de  la  Dirección  Regional  de  Educación,   se  rige  por  lo  

establecido  en  el  numeral  5.2  del  artículo  5º  del  Reglamento de la ley 29394 con 

las siguientes precisiones: 

a.   La justificación del proyecto de la nueva carrera o programa debe estar sustentada 

en un estudio de oferta y demanda. 

b.   El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público  “Mercedes Cabello de 

Carbonera”,  debe  contar  con  la  opinión favorable y disponibilidad 

presupuestaria para la nueva carrera en un documento de la Dirección Regional 

de Educación o de la que haga sus veces. 

 

DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN.  

 

Artículo 147.- El IESPP, podrá ofertar programas de capacitación y actualización, 

otorgando la certificación correspondiente en concordancia con la RD-0922-11-ED 

Normas Nacionales para el Desarrollo de Cursos de extensión y programas de 

capacitación, actualización o especialización en IESPP.  
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CAPÍTULO VI 

PRÁCTICA PRE-PROFESIONAL, LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIONES 

 

Artículo 148.- Art. La práctica pre profesional busca consolidar en situaciones 

reales de trabajo, las competencias logradas durante el proceso formativo de los 

estudiantes del Instituto. Constituye un eje fundamental la práctica pre profesional 

en la formación integral del estudiante de carreras p ro fes iona les  pedagógicas, 

ésta se organiza en forma progresiva y secuencial, teniendo en cuenta los niveles de 

complejidad y las especificidades de cada carrera o especialidad. 

 

148.1 El número mínimo para la práctica modular es de 35% del total de horas de 

cada área y sub áreas.  

 

148.2 Objetivos de la Práctica pre Profesional 

o Planificar, organizar y ejecutar la práctica profesional en los diferentes 

programas y semestres del Instituto de la Educación Superior Pedagógico 

Público “Mercedes Cabello de Carbonera”. 

o Dar cumplimiento a las disposiciones normativas del Instituto de la Educación 

Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera”. 

o Impulsar en los estudiantes del Instituto de la Educación Superior Pedagógico 

Público “Mercedes Cabello de Carbonera” la adquisición de experiencias 

pedagógicas a través de los procesos de Ayudantía y prácticas directas en la 

ejecución de sesiones y actividades de aprendizaje en las instituciones 

Educativas del Nivel de Educación Inicial, Educación Primaria y Educación 

Secundaria así como en las instituciones de Educación Especial.  

 

148.3 La realización de la práctica pre-profesional es necesario para la certificación y 

titulación, por lo tanto el Instituto, establecerá mecanismos Instituciones públicas o 

privadas y la propia institución para garantizar la ejecución.  

 

148.4. El Instituto implementará una Coordinación de prácticas pre-profesionales por 

cada especialidad, los que estarán conformados, los jefes de área académica que 

corresponda y el formador de la especialidad. 
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148.5. El Coordinador de práctica pre-profesional de cada carrera profesional elabora 

y aprueba el Plan de Practicas pre-profesional,   del mismo modo sus instrumentos 

para la gestión, evaluación y supervisión de las prácticas así como de las 

convalidaciones respectivas. 

 

148.6. El Coordinador de prácticas pre-profesional elabora los convenios para la 

realización de las prácticas pre profesionales en la Institución Educativa, designando a 

los formadores responsables para el monitoreo- acompañamiento y  ejecución de las 

practicas pre-profesionales. 

 

148.7. En la jornada laboral lectiva de los formadores se designara hasta 4 horas para 

el monitoreo y acompañamiento de las prácticas pre-profesionales, dentro de su carga 

horaria de 40 horas. Los gastos serán financiados por la institución siempre y cuando 

se encuentre dentro del ámbito de acción de la comunidad circundante.  

 

148.8. El Reglamento de Práctica Pre-Profesional aprobado con Resolución Directoral 

de la institución; establece las disposiciones académicas y administrativas para la 

planificación, organización, ejecución y evaluación de la Práctica Pre-Profesional de 

las carreras profesionales del Instituto.  

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIONES. 

 

Artículo 149.- La investigación científica experimental, es una actividad fundamental 

para la enseñanza y la actividad social, por lo tanto es de carácter obligatorio para los 

formadores y los estudiantes. 

149.1. La investigación e innovación debe ser pertinente para solucionar y contribuir a 

los problemas y necesidades locales, regionales y nacionales. 
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El instituto gestionara un presupuesto para la investigación en cualquiera de sus 

carreras profesionales 

149.2. El director general del Instituto designara el formador coordinador de 

investigación e innovación quien debe tener el perfil adecuado para promover y 

ejecutar el desarrollo de la investigación e innovación.  

El comité estará integrado por los jefes de área de cada carrera y un docente 

representante de cada carrera, siendo su periodo de gestión de 1 año. 

 

Artículo 150.- El comité de Investigación e Innovación tiene las siguientes funciones: 

 

a) Evalúa los proyectos de investigación, innovación y de elaboración del material 

educativo presentado por los formadores, jefes de áreas y/o directivos.  

b) Evalúa y aprueba estructuras de investigación e innovación y elaboración de 

material educativo.  

c) Elabora guías sobre el proceso de programación, aprobación y ejecución de los 

proyectos de investigación que incluye la gestión, financiamiento, del personal 

investigador, etc.  

d) Sugerir propuestas sobre líneas de investigación a los jefes de áreas para que 

presenten oportunamente.  

e) Capacitar al personal docente, administrativo y estudiantes en general con personal 

idóneo sobre investigación.  

f) Elaborar un reglamento de investigación e innovación y elaboración de material 

educativo específico. 

g) Garantizar la participación de la institución en eventos de investigación e innovación 

tecnológica.  

 

CAPÍTULO VIII 

SUPERVISIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 151.- Supervisión y monitoreo:  

a) La supervisión y monitoreo se realiza como un proceso permanente de 

asesoría, acompañamiento y estímulo a la formación profesional y al desarrollo 

institucional para identificar debilidades e irregularidades y tomar decisiones 

oportunas que permitan corregirlas para lograr el mejoramiento de la calidad y 
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eficiencia del servicio educativo que se ofrece. Estas acciones deben promover 

la auto evaluación en la Institución.  

b) La supervisión y monitoreo se efectuará en dos etapas; monitoreo interno o 

institucional y monitoreo externo ejecutado por la DREMO.  

c) La supervisión y monitoreo interno será realizado por el Jefe de Unidad 

Académica y el Jefe del Área Académica de la Carrera Profesional utilizando los 

instrumentos señalados por norma; los datos obtenidos serán utilizados en 

primera instancia por los directivos de la Institución para resolver problemas 

encontrados e implementar medidas de mejora, cuyos resultados serán 

reportados a la DREMO  vía electrónica.  

d) El Director General de la Institución tiene la responsabilidad de presentar los 

documentos al especialista de la DREMO e informar sobre las acciones de 

gestión desarrolladas que les compete en el monitoreo externo.  

e) Los docentes que desarrollan áreas y sub áreas, tienen la responsabilidad y 

obligación de presentar su Portafolio Docente con información actualizada 

durante las acciones de monitoreo y supervisión interna y externa. 

 

Artículo 152.-   Evaluación Institucional:  

El Instituto adecuará los requerimientos técnicos, académicos y administrativos que 

corresponda, a fin de revalidar, acreditar y otros que determine la instancia superior.  
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TITULO TERCERO 

ORGANIZACIÓN Y REGIMEN DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 153.- Naturaleza 

La Planificación y gestión institucional se regula de acuerdo a las normas emitidas por 

el Ministerio de Educación, los que se encuentran contenidos en el presente 

reglamento y en los reglamentarios específicos. La concepción de este trabajo así 

como las orientaciones para su implementación, ejecución, supervisión y evaluación 

se plasman en el Proyecto Educativo Institucional, Plan Anual de Trabajo, 

Reglamentos y otros documentos complementarios. 

El Consejo Institucional es el encargado de articular, integrar, orientar, y armonizar el 

Proyecto Educativo Institucional con el Plan Anual de Trabajo en su fase de 

elaboración, ejecución y evaluación midiendo conjuntamente el logro de sus metas y 

objetivos específicos en función a los planes de trabajo de las carreras profesionales. 

 

Artículo 154.- Instrumentos de Gestión 

Son Instrumentos de Gestión Institucional, los siguientes: 

 

Proyecto Educativo Institucional 

El Proyecto Educativo Institucional es un instrumento de gestión institucional que 

propone estrategias de mediano y largo plazo a través de los Proyectos de Innovación; 

y establece objetivos estratégicos, la propuesta pedagógica y la propuesta de gestión, 

en base al diagnóstico de la institución en concordancia con la visión y misión 

institucional, las políticas de la Región y del Proyecto Educativo Nacional. Su 

cumplimiento es evaluado periódicamente por el Ministerio de Educación, por la 

Dirección Regional de Educación y la institución para la corrección y decisión 

pertinente.   

El Proyecto Educativo Institucional busca mejorar sustancialmente la calidad del 

servicio educativo que correlativamente nos va a permitir alcanzar la visión 

institucional a través de nuestra misión.  

 

 

Plan Anual de Trabajo 



 

  

REGLAMENTO INSTITUCIONAL IESPP”MCC” 2016 62 

 

IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

El Plan Anual de Trabajo es un instrumento de gestión institucional que contiene la 

programación de actividades y proyectos que organizan la gestión del Proyecto 

Educativo Institucional. El Plan Anual de Trabajo una vez aprobado obliga a todos a su 

ejecución o cumplimiento bajo responsabilidad. 

 

El Plan Anual de Trabajo es elaborado y aprobado por el Consejo Directivo y la 

participación de la comunidad educativa del Instituto, de acuerdo al D.S. Nro. 004-

2010-ED Reglamento de la Ley 29394 Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior, como instrumento técnico de desarrollo institucional que articula los planes 

específicos de supervisión, producción, prácticas profesionales y otros de los 

diferentes órganos. 

El Plan Anual de Trabajo es elaborado durante el período de planificación (marzo), 

copias de este plan son elevadas a la DREMO y a la DESP dentro de los 30 días 

hábiles siguientes de su aprobación, para las acciones de supervisión, control y 

evaluación. 

El Consejo Directivo de la institución da cuenta del cumplimiento de lo planificado y del 

logro de los objetivos previstos en el Plan Anual de Trabajo, ante la Asamblea 

Institucional el día de la clausura del año académico; y a las instancias superiores a 

través del Informe Anual de Gestión, de conformidad con lo prescrito en las normas 

administrativas vigentes. 

 

Reglamento Institucional 

El Reglamento Institucional es el documento normativo de nuestra institución 

elaborado por los órganos de Dirección con participación de los representantes de los 

diferentes estamentos y órganos de gestión, deben ser revisados por los que 

participaron en su elaboración de un ejercicio o año académico, en el período de 

planificación (marzo) si hubiese modificaciones, estas deben ser aprobadas en 

Asamblea Institucional. 

El Reglamento Institucional es de cumplimiento obligatorio para los diferentes actores 

de la comunidad educativa y establece un conjunto de normas sustantivas y 

procedimentales enmarcadas en la visión y misión institucional. 

 

Artículo 155.- Naturaleza y Responsables 
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La gestión administrativa se organiza para ejecutar las decisiones de administración 

de personal, financiera, documentaria, de bienes y servicios y de las actividades 

productivas de la institución. 

El director como primera autoridad de la institución es responsable de la 

programación, dirección, supervisión y evaluación de las acciones administrativas 

señaladas en el artículo anterior. En ausencia del director queda bajo la 

responsabilidad de la persona que le sigue jerárquicamente y/o la que el director 

designe. 

 

Artículo 156.- Administración de Personal 

La administración del personal de la institución es de responsabilidad de la Dirección. 

El control de la asistencia puntualidad y permanencia del personal está a cargo del 

Jefe del Unidad de Administración para cuyo efecto utiliza los instrumentos y 

mecanismos de control necesarios e informe correspondiente a la Dirección. 

 

Artículo 157.- Jornada Laboral 

La jornada laboral del personal docente por la naturaleza de las funciones se 

considera en un horario de permanencia, y un horario académico de dictado de clases 

que hacen un total de (40 horas) para el cumplimiento de sus funciones en el local del 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de 

Carbonera” 

 

Artículo 158.- Al inicio de cada semestre se organiza el trabajo académico de los 

docentes incluyendo la carga lectiva y la no lectiva. 

158.1. La carga lectiva es la que asume el formador para el desarrollo de las 

actividades de enseñanza – aprendizaje de los módulos educativos y la supervisión de 

la práctica pre –profesional. Los formadores desarrollarán de 18 a 20 horas de clases. 

158.2. La hora pedagógica es de 50 minutos, aplicable para la hora lectiva o no lectiva. 

La asignación de las horas lectivas para el personal directivo del Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” es la 

siguiente: 

- Director General: podrá desarrollar hasta 2 horas de clases. 

- Jefe de la Unidad Académica: desarrollara hasta 6 horas de clase 

- Jefe del Área Académica: desarrollará de 10 a 12 horas de clases. 

- Jefe del Área de Formación en servicio: desarrollará hasta 6 horas de clases. 
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- Jefe de la Unidad Administrativa: podrá desarrollar hasta 2 horas de clases. 

Los Jefes de Área Académica asignarán la jornada lectiva de los formadores de dicha 

área, hasta 4 horas de supervisión de prácticas pre –profesionales, las cuales se 

contabilizan dentro de la asignación de su carga lectiva de 18 a 20 horas. 

158.3. La carga no lectiva, es la que se asigna al docente para desarrollar actividades 

relacionadas a la programación y evaluación curricular, consejería, seguimiento de 

egresados, actividades productivas y empresariales, asesoramiento a los estudiantes 

para la elaboración de proyectos, actividades de investigación e innovación 

tecnológica y los que resulten como necesidad de aplicación del DCB. 

158.4. Para la distribución de la carga académica a los formadores, por cada carrera, 

se conformará una Comisión integrada por: 

- El Director General, quién la preside. 

- El Jefe de la Unidad Académica. 

- El Jefe del Área Académica a la que pertenece el formador. 

- Un representante de los docentes de la carrera, elegido en asamblea de 

formadores (nombrados y contratados). 

Para la distribución de la carga académica entre los docentes nombrados y 

contratados de una carrera profesional se tendrá como prioridad las horas lectivas y 

luego las horas no lectivas. 

La comisión es la responsable de realizar la adecuada distribución de la carga 

académica del personal docente, jerárquico y directivo, teniendo como principio el 

aseguramiento de la calidad del servicio educativo y con criterios de equidad. 

158.5. Cada docente elaborará su Plan de Trabajo Académico de su carga lectiva y no 

lectiva y se entregará al Jefe de Área Académica a más tardar 05 días después de 

haberse iniciado las clases semestrales quien implementará acciones de control y 

seguimiento del cumplimiento de dichos planes. 

158.6. La Jornada diaria de trabajo es de 7h con 45 min. Con 30 min. Para el 

refrigerio, de lunes a viernes de acuerdo al D.L Nro. 800 y el horario establecido es de: 

El horario de atención al público es de lunes a viernes desde las 07:30 horas hasta las 

15:00 horas.  

Durante la jornada de permanencia obligatoria, el personal no podrá abandonar sus 

funciones; en caso de cumplir comisión de servicios llevara la papeleta respectiva con 

la autorización de su jefe inmediato y visto bueno de Dirección. 
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El incumplimiento de la jornada laboral por un servidor dará lugar al descuento 

correspondiente, de conformidad con las normas legales vigentes. El Jefe del Unidad 

de Administración elaborará el consolidado de las faltas y tardanzas. 

El control de la permanencia del trabajador en su puesto de labor es de 

responsabilidad del jefe inmediato superior, sin excluir lo que corresponde al propio 

trabajador. 

El horario de funcionamiento de cada órgano u oficina con fines de atención a los 

usuarios, es elaborado por el Jefe respectivo con la participación del personal dentro 

de los límites de la jornada del trabajador, el mismo que será aprobado por la 

Dirección, este horario debe garantizar la prestación eficiente del servicio educativo, y 

el desarrollo de las actividades del Plan Anual de Trabajo institucional. 

 

 

Artículo 159.- Registro de Asistencia 

El registro de asistencia del personal formador y administrativo se efectuara tanto a la 

hora de ingreso como de salida; los formadores registraran su asistencia firmando el 

parte diario de asistencia en el aula y en reloj a la hora de ingreso y salida. 

El formador además registrará su asistencia en el aula en el parte diario de control de 

asistencia, detallando los contenidos desarrollados y número de estudiantes, que 

permitirá evaluar y supervisar el trabajo efectivo ejecutado. 

El servidor que no registra su ingreso y no justifique esta omisión dentro de las 24 

horas posteriores se le considerará inasistencia injustificada. 

La tolerancia para el ingreso será de 10 minutos la que no se descontará siempre y 

cuando sea compensada a la hora de salida. Se considera tardanza desde los 11 a 15 

minutos, la que se descontará proporcionalmente por planilla. 

Durante las horas de labor pedagógica y/o atención al público, deberá restringirse las 

salidas al cafetín o kiosco para tomar refrigerio. 

Los servidores en casos excepcionales debidamente fundamentados pueden solicitar 

a la autoridad respectiva la autorización para ausentarse por horas al centro laboral 

durante la jornada de trabajo. 

La salida del centro de trabajo antes de la hora establecida por comisión de servicio, 

por motivo particulares, por salud o por otro motivo, deberá realizarse previa 

presentación de papeleta de salida autorizada por su jefe inmediato con visto bueno 

de la Dirección al Jefe de la Unidad de Administración, salir del centro de trabajo sin 

esta autorización es falta grave. 
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Los trabajadores que salen fuera del local de la Institución en comisión de servicio, al 

retorno darán cuenta de la labor cumplida a su jefe inmediato superior, si fuera 

necesario se exigirá un informe por escrito y cuando el caso amerite, el Director 

verificará “in situ” la labor cumplida por el servidor.  Toda comisión de servicios que 

sea dentro de la Ciudad debe ser con retorno, debiendo necesariamente el servidor 

registrar su salida/retorno, salvo que sea hora muy avanzada, lo que se justificará el 

día siguiente. 

Las firmas de asistencia de los trabajadores, sustentan el pago de sus 

remuneraciones, en el caso de no haberlas registrado no tendrán derecho a percibir 

retribución económica. 

El Jefe de la Unidad de Administración incluirá dentro del plan de Control e incentivos 

un ranking semestral de las asistencias de los trabajadores de la institución con el 

propósito de reconocerles y otorgar los estímulos a que hubiera lugar. Así mismo 

elaborará mensualmente el récord de salidas y permisos de cada servidor para su 

verificación y acciones a adoptarse. 

 

Artículo 160.- Permisos 

El permiso para la salida del trabajador durante la jornada laboral, es autorizado por el 

Director con visto bueno del jefe inmediato, este último tomará acciones para su 

remplazo de funciones, y solo por razones personales y/o familiares de fuerza mayor 

debidamente comprobadas. 

Todos los permisos se otorgaran mediante la papeleta de salida, estando el 

beneficiario obligado a registrar la hora de salida y de retorno. 

El trabajador que abandone la institución o la función que está obligado a realizar 

dentro de su jornada laboral se hará merecedor de las sanciones correspondientes. 

 

El docente por naturaleza de sus funciones no goza de ninguna tolerancia para su 

ingreso a clases. 

Los permisos acumulados durante un mes, debidamente justificados no podrán 

exceder del equivalente a un día de trabajo. 

Los permisos para ausentarse del centro de trabajo se otorgan por los siguientes 

casos: 

 

a) Con goce de remuneraciones: 

-  Por enfermedad 
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-  Por gravidez 

  Por capacitación oficializada 

-  Por citación expresa: judicial, militar y policial. 

-  Por función edil 

b) Sin goce de remuneraciones: 

Por motivos particulares 

Por capacitación no oficializada. 

Debe tenerse presente que durante el permiso y/o licencia con goce de haber el 

servidor no puede trabajar en otras Instituciones privadas o entidades del estado, pero 

si la licencia es sin goce de remuneración si podría trabajar en una Institución privada 

o estatal. 

 

 

c) A cuenta del período vacacional (Personal administrativo) 

 - Por matrimonio 

 - Por enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos. 

Los permisos otorgados al personal administrativo y docente con cargo administrativo 

a cuenta del periodo vacacional, serán acumulados mensualmente para la deducción 

correspondiente, salvo que sean compensados con trabajos autorizados y por 

necesidad de servicio. 

Permisos por casos especiales 

El personal docente y administrativo tiene derecho a tres días de permiso al año por 

motivos personales, autorizados sólo por el Director, debidamente justificado y en 

forma alterna. 

Por capacitación oficializada y de especialidad, para lo cual el interesado sustentara 

con la certificación respectiva, hasta una vez por semestre. Dicho documento será 

presentado con 15 días de anticipación.   

 

Por lactancia, una hora al inicio o antes del término de la jornada laboral, durante un 

año a partir de la fecha de nacimiento del vástago. 

 

Por refrigerio hasta por un máximo de 30 minutos diarios en la cafetería de la 

institución o fuera de esta solo para personal administrativo. 
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Un día de permiso por onomástico del servidor, precisando que si tal día coincide en 

sábado, domingo o feriado no laborable el uso del descanso será el primer día hábil 

siguiente. 

El personal docente tiene derecho a un día de permiso por el Día del Maestro.  

 

 

Artículo 161.- Inasistencias, Tardanzas y compensaciones. 

Se considera inasistencia la no asistencia al centro de trabajo con o sin causa 

justificada, sujeta a descuento por planilla, excepto por descanso médico, licencia con 

goce de remuneraciones, comisión de servicios o vacaciones. 

Las inasistencias motivadas por razones personales podrán ser justificadas por la 

Dirección, las mismas que se publicaran junto al consolidado de asistencia indicando 

el motivo y número de expediente del documento que motiva la justificación. 

Cuando el servidor inasista injustificadamente los días viernes y lunes siguiente, se 

procede a efectuar el descuento incluyendo los días sábado y domingo. Así mismo 

cuando el servidor inasista injustificadamente el día anterior y posterior a un feriado, se 

computará para descuento el día feriado. 

El trabajador que con frecuencia incurre en inasistencias y tardanzas injustificadas se 

hará merecedor de las sanciones disciplinarias establecidas en las normas de 

administración de personal. 

El tiempo empleado en trabajos extraordinarios por necesidad de servicios, podrá ser 

compensado con las tardanzas, faltas y/o permisos justificados. 

 

Para realizar trabajos fuera de la jornada laboral dentro de la institución, estas horas 

podrán ser compensados por horas no lectivas, excepcionalmente por una vez a la 

semana y sustentado en su plan de trabajo, sin perjudicar el horario institucional, 

previa coordinación y autorización por los Jefes de Área Académica correspondiente y 

el Jefe de la Unidad de Administración, con el V.B. del Director.  

 

El Director se abstendrá de justificar en exceso tardanzas, inasistencias, asistencias 

no firmadas en el parte de asistencia y permisos a cuenta de vacaciones, por lo que 

deben limitarse las autorizaciones a lo estrictamente necesario y debidamente 

justificado. 

 

Artículo 162.- Licencia con goce de remuneraciones 
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Para el personal docente: 

 Por incapacidad temporal para el trabajo 

 Por maternidad o gravidez. 

 Por tuberculosis, enajenación mental, enfermedad profesional, insuficiencia 

inmunológica adquirida, neoplasia maligna y accidente ocurrido con ocasión 

de servicio. 

 Por siniestros hasta por 30 días calendarios. 

 Por fallecimiento del cónyuge, padres, hijos y hermanos, durante 08 días si 

el deceso se produce dentro de la provincia y 15 días si el deceso o sepelio 

se produce en provincia distinta a la de su centro de labor. 

 Por estudios de postgrado, estudios de perfeccionamiento o especialización 

en el país o en el extranjero hasta por dos años, para los docentes 

nombrados con título pedagógico y más de 03 años de servicio. 

 Por paternidad, hasta 4 días 

 Por adopción hasta 30 días 

 Para realizar estudios o investigaciones previo concurso hasta 01 año cada 

07 años continuos. 

 Por representación sindical. 

 Por representación del Perú en eventos internacionales, hasta por un 

máximo de 30 días. 

 Por funciones públicas y/o cargos políticos o de confianza (no rentados) 

Regidores. 

 Para sustentación de tesis hasta 8 días calendarios. 

 Por asumir representación oficial del estado Peruano por 30 días. 

 por capacitación organizada por el MINEDU o los gobiernos regionales 

 Por situación expresa judicial o policial. 

 

Para el personal administrativo: 

 Por incapacidad temporal para el trabajo 

 Por maternidad o gravidez. 

 Por fallecimiento del cónyuge, padres, hijos y hermanos, durante 05 días si el 

deceso se produce dentro de la provincia y 08 días si el deceso o sepelio se 

produce en provincia distinta a la de su centro de labor. 

 Por capacitación oficializada en el país o en el extranjero hasta por 02 años. 
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 Por citación expresa judicial, militar o policial. 

 Por desempeño de funciones públicas (no rentadas), regidores 

 Por Neoplasia Maligna y Tuberculosis.  

 El trabajador para el trámite de licencia, presentará los documentos completos 

a secretaria, para luego ser revidados por la Dirección y esta inmediatamente 

comunicará a la instancia correspondiente para que se tome las medidas 

necesarias. 

 Las licencias se sujetarán a la normatividad vigente. El servidor para hacer uso 

de licencia primero deberá contar con la autorización del Director, requisito sin 

el cual no se iniciará el trámite correspondiente; la sola presentación de la 

solicitud no da derecho al goce de la licencia, en caso contrario se considerará 

como inasistencia injustificada salvo que fuera por causas de fuerza mayor. 

 El servidor para hacer uso de licencia por más de 10 días, deberá como 

condición previa, entregar el cargo al jefe inmediato y/o al trabajador que éste 

designe para su reemplazo. 

 

Artículo 163.- Licencia sin goce de remuneraciones 

Para el personal docente: 

Por motivos particulares hasta un año, computados a partir del inicio de la licencia 

dentro del periodo de cinco años. 

Por estudios de especialización sin intervención del Ministerio de Educación o post 

grado hasta por 02 años, computados a partir del inicio de la licencia, previa 

constancia de la institución educativa. 

Por desempeño de funciones públicas (rentados) alcaldes. 

.Por enfermedad grave del cónyuge, hijos, padres y hermanos, hasta por un máximo 

de 06 meses  

Para el personal administrativo 

Por motivos particulares, hasta 90 días, en un periodo no mayor de 01 año. 

Por capacitación no oficializada hasta por 12 meses. 

Por desempeño de funciones públicas (rentados) alcaldes. 

Para tener derecho a licencia sin goce de remuneraciones o a cuenta de vacaciones, 

el trabajador deberá contar con más de un año de servicios efectivos y remunerados 

en condición de nombrado o contratado. En los demás casos de licencias el trabajador 

deberá presentar los documentos pertinentes. 
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Para el computo del periodo de licencia, por cada cinco (05) días consecutivos o no, 

se acumularán los días sábados, domingos y feriados no laborables comprendidos en 

el periodo de licencia. 

Los trabajadores que hagan uso de licencia o vacaciones están obligados a entregar a 

su jefe inmediato superior y al encargado de Control Patrimonial, el ambiente y/o 

muebles que tenga de su cargo; tratándose de los coordinadores de formación 

profesional, es su obligación entregar además de las llaves e inventarios actualizados. 

 

Artículo 164.- Vacaciones 

El personal docente tiene derecho a 60 días anuales de vacaciones al término del año 

académico. 

Durante el período comprendido entre el término del primer semestre y el inicio del 

segundo, los profesores cumplirán acciones de programación, implementación y otras 

bajo responsabilidad. 

Al término del semestre impar los estudiantes regulares gozaran de un periodo 

vacacional. 

El personal administrativo goza de 30 días anuales de vacaciones con goce integro de 

sus remuneraciones de acuerdo al rol aprobado por la Dirección, las mismas que se 

generan después de 12 meses de servicios remunerados teniendo como referencia la 

fecha de ingreso a la administración pública 

Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la ley, son obligatorias e 

irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse 

hasta por dos periodos de común acuerdo con la institución, preferentemente por 

razones del servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce (12) meses de trabajo 

efectivo, computándose para este efecto las licencias remuneradas y el mes de 

vacaciones cuando corresponda 

La autoridad educativa podrá suspender las vacaciones al trabajador por necesidad de 

servicio emergencia regional o nacional. 

El Rol general de vacaciones del personal administrativo deberá ser aprobado por la 

Dirección en el mes de noviembre de cada año, en función al semestre laboral 

completo, para lo cual se tendrá en cuenta las necesidades del servicio y el interés del 

servidor, cualquier variación posterior de las vacaciones deberá efectuarse en forma 

regular y con la debida fundamentación. 

El trabajador antes de hacer uso de vacaciones hará entrega del cargo al jefe 

inmediato o a quien éste indique. 
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Artículo 165.- Administración Financiera 

Son recursos financieros del Instituto Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera”, los provenientes del tesoro público, los 

directamente recaudados por los aportes de los usuarios por bienes y servicios 

institucionales y los ingresos por actividades productivas, así como los recursos que se 

pueda obtener por donaciones u otros conceptos. 

Los recursos internos ingresan a través de la caja de administración financiera, donde 

los usuarios de los bienes y servicios institucionales o el beneficiario de las actividades 

productivas pagaran las sumas que correspondan, recibiendo de esta oficina el recibo 

o factura respectiva. 

La Administración Financiera en el Instituto involucra las actividades propias del área 

de Tesorería; y debe operar basada en las normas técnicas de control interno, 

centralizando los recursos directamente recaudados (RDR), para efectuar gastos se 

realiza a través de la cuenta del Tesoro público para garantizar de esta manera el 

adecuado servicio educativo. (RM.063/2012-EF/52.03(CUT) 

 

Debe mantenerse una caja chica para gastos inmediatos y de menor cuantía, cuyo 

tope será fijado por la Dirección y el control de este fondo estará a cargo de la 

secretaria, debiendo en su oportunidad presentar las Rendiciones del Fondo de Caja 

Chica con los comprobantes de pago que sustentan los gastos, debidamente visados 

por la autoridad respectiva. 

 

Todo ingreso debe ser depositado en la cuenta bancaria de la institución en un término 

de 24 horas, bajo responsabilidad del Jefe de Unidad de Administración. 

 

Multianualmente deberá presupuestarse los gastos de los recursos de la institución por 

partidas genéricas y especificas por cada carrera profesional. 

 

Los Jefes de Área Académica realizan la programación presupuestaria de los ingresos 

y gastos las actividades y de mantenimiento, proporcionando la información sobre 

precios del mercado proveedores, apoyo técnico, etc. Sustentados en el Plan 

Estratégico de la carrera profesional. El Jefe de unidad administrativa realiza las 

acciones ejecutivas. 
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Los ingresos provenientes por el proceso de admisión se ingresan a la cuenta del 

tesoro público. 

 

Artículo 166.-Administración de Bienes y Servicios 

La Administración de Bienes y Servicios de la institución es responsabilidad del 

Director y le sigue en responsabilidad jerárquica el Jefe de Unidad Administrativa. 

La administración de bienes y servicios involucra las actividades propias de las áreas 

técnicas de Abastecimientos y Control Patrimonial. 

 

Artículo 167.-Administración de Actividades Productivas.  

Se denominan actividades productivas a la producción de bienes y/o prestación de 

servicios que realiza la institución de acuerdo a su capacidad instalada, potencial 

humano calificado y los ejes de desarrollo de la localidad o región, en un marco de 

gestión empresarial. 

El desarrollo de las actividades productivas y empresariales se realiza través de 

proyectos productivos y de inversión que son elaborados por los formadores, 

estudiantes y otros agentes educativos y de la sociedad civil 

La administración de las actividades productivas la ejecuta el Comité de Gestión de 

Recursos Propios. 

 

 

CAPITULO II 

ORGANIZACIÓN Y REGIMEN DE GOBIERNO 

 

Artículo 168.- Comunidad educativa 

La  comunidad  educativa  del  Instituto de Educación Superior Pedagógico 

“Mercedes Cabello de Carbonera” la constituye  el  personal  directivo,  jerárquico,  

formadores, administrativos  y  estudiantes.  Tiene  la  responsabilidad  de  coadyuvar  

con  calidad  y  equidad  al  logro  de nuestros   objetivos institucionales,  desde  la  

función  que  desempeña, conforme  a lo establecido en el artículo 37º de la 

Ley.29394 

 

 

 

Artículo 169.- 



 

  

REGLAMENTO INSTITUCIONAL IESPP”MCC” 2016 74 

 

IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

Para el cumplimiento de sus funciones, objetivos y fines, en concordancia a la Ley 

General de Educación, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y su 

Reglamento, y Dispositivos Legales vigentes, el Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “Mercedes cabello de carbonera”, adopta la siguiente estructura 

orgánica: 

1. De los Órganos de Dirección 

1.1. El consejo institucional 

1.2  El Consejo Directivo 

1.2. La Dirección General 

2. Órganos de Línea 

2.1   De la Unidad Académica 

2.2   De las Áreas Académicas. 

3. De los Órganos de Asesoramiento 

3.1 Del Consejo Institucional, órgano de asesoramiento de la Dirección 

General 

3.2 Del Consejo Consultivo, órgano de asesoramiento del Consejo Directivo. 

4. De los Órganos de Apoyo 

Unidad Administrativa 

Secretaria Académica 

Formación en Servicio 

Personal Administrativo 

5. De los formadores 

 

DE LOS ORGANOS DE DIRECCION 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

Artículo170.- El Consejo Directivo es el órgano de gestión institucional de primer nivel 

organizacional de la institución y está compuesto por. 

Director General, quien lo preside 

Jefe de Unidad Académica 

Jefes de Áreas Académicas 

 

Artículo 171.-El Consejo Directivo por su naturaleza, está encargada de dirigir y 

conducir la ejecución de la Gestión Institucional, teniendo como funciones las 

siguientes: 

a) Aprobar y dirigir la ejecución del Proyecto Educativo Institucional. 
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b) Aprobar y dirigir la ejecución del Presupuesto Anual de la Institución 

c) Administra y convoca a los concursos de admisión y de personal 

 

LA DIRECCION GENERAL 

 

Artículo 172.-El Director General es la máxima autoridad académica y representante 

legal de la institución. Es responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, 

institucional y administrativo, además debe asumir su liderazgo basándose en los 

valores éticos, morales y democráticos. Tiene como funciones las siguientes: 

a) Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo Directivo. 

b) Elaborar en coordinación con el Consejo Directivo, el proyecto de presupuesto 

anual 

c) Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo institucional y del presupuesto. 

d) Dirimir en caso de empate, las decisiones adoptadas por el Consejo Directivo y 

el Consejo Institucional. 

e) Organizar y dirigir la gestión institucional, pedagógica y administrativa. 

f) Planificar, gestionar, supervisar y evaluar la marcha institucional con la 

participación de la comunidad educativa. 

g) Convocar para la elección de los representantes del consejo institucional, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30º de la Ley 29394. 

h) Convocar a los concejos directivo, institucional y consultivo.  

i) Firmar convenios, con la previa opinión favorable del concejo directivo, con 

entidades, organizaciones o agencias de cooperación internacional, siempre y 

cuando se respete la finalidad formativa, la normatividad que rige a dichas 

entidades y redunde en beneficio de la formación técnica y profesional que 

ofrece el Instituto.  

j) Promover una práctica de evaluación y autoevaluación de su gestión y dar 

cuenta de ella ante la comunidad educativa y sus autoridades superiores. 

k) Promover y ejecutar la evaluación del desempeño del equipo directivo, 

mediante la aplicación de encuestas a la comunidad educativa y personal 

administrativo, antes de finalizar el año académico para implementar las 

acciones correctivas e incluirlas en el plan de trabajo del siguiente año. 

l) Conducir la elaboración, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo 

Institucional, Plan Anual de Trabajo y Reglamento Institucional de manera 
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participativa, en concordancia con su línea axiológica y los lineamientos de 

política educativa pertinentes.  

m) Promover y presidir el Consejo Institucional y Directivo 

n) Promover las relaciones humanas armoniosas, el trabajo en equipo y la 

participación activa entre los miembros de la comunidad educativa. 

o) Propiciar un ambiente institucional favorable al desarrollo del estudiante.  

p) Promover en el ámbito de su competencia, acuerdos, alianzas, consensos con 

otras instituciones y organizaciones e la comunidad y cautelar su cumplimiento. 

q) Gestionar la adquisición y/o donación de mobiliario y equipamiento y la 

rehabilitación de la infraestructura. 

r) Delega funciones que estime conveniente para lograr una eficiente 

administración. 

s) Gestionar el cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 27815 “Ley del código 

de ética de la función pública y su reglamento aprobado por D.S. Nº 033-2005-

PCM, para el personal de la institución. 

t) Gestionar acciones de prevención y detección del personal que incurra en 

faltas por hostigamiento sexual y de ser el caso, proceder de acuerdo a lo 

establecido en las leyes Nº 27911, 27337 y el D.S Nº 005-2003-ED. 

u) Fortalecer la organización, funcionamiento y seguimiento de “Círculos de 

Mejoramiento de la calidad del Aprendizaje y enseñanza”, “Círculos de 

Investigación – Innovación” y otras formas de organización de estudiantes, 

personal Docente y administrativo conducentes a elevar la calidad de los 

servicios educativos. 

v) Promover mecanismos  de reconocimiento y estímulos al personal docente y 

administrativo, que destaquen en su desempeño en el aula y en la Institución 

Educativa, y a los estudiantes según los resultados obtenidos en el marco del 

Proyecto Curricular y en el Proyecto Educativo Institucional 

w) Las demás que las normas legales vigentes le confieren. 

 

 

ORGANOS DE LINEA 

DE LA UNIDAD ACADÉMICA 

Artículo 173.-La Unidad Académica es el órgano de línea que depende directamente 

del Director General, está constituida por el conjunto de carreras que oferta la 
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institución. La Unidad Académica es la encargada de planificar, dirigir, coordinar, 

asesorar y supervisar las acciones de carácter académico profesional, la investigación 

y la proyección social de la institución. 

Artículo 174.-La Unidad Académica de acuerdo a su naturaleza es la encargada de 

promover la adecuada y eficaz gestión pedagógica de la institución. Está a cargo del 

Jefe de Unidad Académica. 

Artículo 175.-El Jefe de Unidad Académica tiene como funciones las siguientes: 

Planificar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, en 

coordinación con los Jefes de las Áreas Académicas, sobre: 

a) El proceso de aprendizaje y enseñanza en lo referente a: planificación, 

ejecución y evaluación curricular. 

b) La actualización de los perfiles y planes curriculares de las carreras 

autorizadas. 

c) La organización y supervisión de las prácticas pre-profesionales 

d) El desarrollo de las actividades de consejería. 

e) Monitorear y acompañar la aplicación de la normatividad técnico pedagógica 

correspondiente. 

f) Realizar el monitoreo interno o institucional junto con el jefe del Área 

académica de la carrera profesional, utilizando instrumentos de la DINESP, los 

datos obtenidos serán utilizados en primera instancia por los directivos del 

instituto para resolver los problemas encontrados o implementar las medidas 

de mejora, cuyos resultados serán reportados a la DREMO.  

g) Promover el mejoramiento de la calidad profesional de los formadores de la 

institución  

h) Coordinar y monitorear el funcionamiento de las diferentes carreras 

profesionales de la institución. 

i) Coordinar y articular las acciones técnico-pedagógicas de las carreras 

profesionales. 

j) Proponer políticas de gestión académica, asimismo, aplicar las normas e 

instrumentos técnico-pedagógicos emitidas por el MED y supervisar su 

aplicación a fin de dar cumplimiento a las políticas referentes al Nuevo Diseño 

Curricular Básico por competencias y estructura modular la enseñanza, 

evaluación, titulación y servicios académicos. 

k) Supervisar y evaluar el desarrollo de los procesos curriculares. 
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l) Evaluar y analizar el trabajo de los docentes y proponer recomendaciones para 

mejorar los aprendizajes de los estudiantes. 

m) Diseñar estrategias para optimizar los servicios de consejería. 

n) Estimular y fomentar la investigación individual, en equipo e interdisciplinaria 

dentro de una política que se orienta fundamentalmente a la generación de 

conocimientos científicos y propuestas tecnológicas destinadas a la resolución 

de problemas locales, regionales y nacionales. 

o) Promover y desarrollar estudios de innovación e investigación destinados a 

perfeccionar la aplicación de la estructura curricular básica, metodología, 

material educativo y evaluación del aprendizaje en las diferentes carreras 

profesionales. 

p) Promover y asesorar acciones de investigación de carácter tecnológico 

relacionadas con las carreras profesionales de la institución. 

q) Participar en el marco del Proyecto Educativo Institucional y Plan Anual de 

Trabajo en la organización y ejecución de las actividades de la institución. 

r) Promover la actualización y capacitación del personal a través de eventos de 

carácter especializado. 

s) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 

t) La ejecución de las actividades del plan del sistema de seguimiento de 

egresados. 

 

DE LAS AREAS ACADÉMICAS 

 

Artículo 176.-Las Áreas Académicas, son los órganos de línea que dependen del Jefe 

de Unidad Académica, cada carrera profesional constituye un área académica y está 

integrada por el equipo de formadores y estudiantes. 

 

Artículo 177.-Las Áreas Académicas de acuerdo a su naturaleza son las encargadas 

de planificar, organizar, dirigir, coordinar, y evaluar las diferentes actividades propias 

de las carreras profesionales. Está a cargo del Jefe de Área Académica de cada 

carrera profesional. 

 

Artículo 178.-Los Jefes de Áreas Académicas tienen como funciones las siguientes: 

a) Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades, 

prácticas pre-profesionales y servicios académicos propios de la carrera. 
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b) Aplicar la normatividad técnico pedagógica correspondiente a la carrera. 

c) Coordinar con el equipo de tutores y con delegados de aula sobre las 

actividades inherentes a las carreras profesionales. 

d) Realizar la evaluación del desempeño docente tomando como evidencia el 

portafolio docente, en coordinación con el jefe de Unidad Académica. 

e) Participar en el monitoreo interno o institucional    

f) Planificar e informar sobre las necesidades académicas, administrativas y 

económicas de las carreras profesionales de conformidad a los objetivos y 

metas establecidas. 

g) Proponer al Consejo Directivo la creación, fusión, reorganización o supresión 

de las especialidades. 

h) Dirigir la formulación y elaboración del Plan Anual de Trabajo de las carreras 

profesionales y ponerlos en conocimiento del Consejo Directivo para su 

aprobación.  

i) Planificar el Presupuesto de las carreras profesionales de conformidad con sus 

objetivos y metas establecidas. 

j) Visar el Plan de Trabajo semestral individual de los docentes de la carrera 

profesional 

k) Cumplir y hacer cumplir el Plan Anual de Trabajo de la carrera profesional que 

dirige. 

l) Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos respectivos. 

m) Planificar y promover la participación activa de los docentes en la enseñanza, 

la investigación y la proyección social. 

n) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 

 

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

 

DEL CONSEJO INSTITUCIONAL 

Artículo 179.-El Consejo Institucional es el órgano de asesoramiento de la Dirección 

General que propone alternativas para el fortalecimiento de la gestión y mejora 

institucional, es convocado y presidido por el Director General y se reúne por lo menos 

una vez al semestre. 

El Consejo Institucional por su naturaleza colabora con la promoción y ejercicio de una 

gestión eficaz, transparente, ética y democrática. 
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Artículo 180.- El Consejo Institucional está conformado por: 

a) El Director quien lo preside 

b) El Jefe de Unidad Académica 

c) Los Jefes de Áreas Académicas 

d) Un representante de los estudiantes 

e) Un representante de los formadores. 

f)  Un personal Administrativo. 

 

Artículo 181.- La elección de los representantes del Consejo Institucional se hace 

democráticamente por elección universal, secreta y obligatoria entre los miembros de 

cada grupo representado. Dicha elección es por un periodo bienal no habiendo 

reelección inmediata. 

 

Artículo 182.- Son funciones del Consejo Institucional, las siguientes 

a) Evaluar del Proyecto Educativo Institucional. 

b) Opinar sobre los criterios de autoevaluación del Instituto de Educación Superior 

c) Proponer al Consejo Directivo la creación, fusión o supresión de carreras para 

la tramitación correspondiente. 

d) Proponer las adecuaciones y ajustes de las normas de organización interna y 

de los lineamientos de política educativa institucional. 

e) Proponer las comisiones de control, concursos y procesos. 

f) Participar en el comité de evaluación para el ingreso, ascenso y permanencia 

del personal docente y administrativo de la institución, de acuerdo a la 

normatividad especifica que emita el Ministerio de Educación. 

g) Cautelar el cumplimiento de los derechos y principios de universalidad, 

gratuidad, equidad y calidad en la institución. 

h) Vigilar el adecuado destino de los recursos de la institución y aquellos que, 

estén comprendidos en  las actividades previstas en el Plan Anual de Trabajo 

i) Propiciar la solución de conflictos que subsisten en la institución, priorizando 

soluciones concertadas frente a quejas y denuncias que no implican delito. 

j) Opinar sobre los criterios de autoevaluación de la institución y los indicadores 

de desempeño laboral. 

k) Pronunciarse en torno a los casos de violación de los derechos de la 

institución. 

l) Las demás que las normas legales vigentes le confieren. 
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m) Resolver en última instancia, los procesos disciplinarios de los estudiantes y 

otros que señale su reglamento. 

Artículo 183.- Son derechos de los miembros del Consejo Institucional: 

a)  Recibir apoyo para su capacitación y perfeccionamiento. 

b)  A la defensa en caso de ser sometido a proceso administrativo u otro. 

c)  Recurrir al despacho de la Dirección General si son vulnerados sus derechos. 

d)  Las demás establecidas por ley. 

 Constituyen faltas de los miembros del Consejo Institucional: 

   -     El incumplimiento de las normas establecidas en el presente reglamento. 

 La insubordinación  al Superior 

 El abuso de autoridad 

 La negligencia en el desempeño de sus funciones. 

 La incompetencia o incapacidad para el desempeño del cargo. 

 El uso de la función con fines de lucro. 

 Percibir dádivas en el desempeño de la función  

 La simulación reiterada de enfermedad. 

b)  Salir de la Institución sin permiso respectivo. 

c)  Abandonar las reuniones de trabajo sin autorización del Director General. 

d)  Divulgar asuntos que revisten carácter secreto, lo que se considera como 

infidencia. 

e)  Dar opiniones no inherentes a sus funciones a los medios de comunicación 

masivos. 

f)  Firmar la ficha de asistencia de otro miembro del Consejo Institucional. 

 

ORGANOS DE APOYO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Artículo 184.- La Unidad Administrativa es el órgano de apoyo encargado de 

planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar los sistemas 

administrativos de Personal, Presupuesto, Tesorería, Contabilidad, Abastecimientos y 

Control Patrimonial de la institución. 

Artículo 185.- La Unidad Administrativa de acuerdo a su naturaleza es la encargada 

de promover la adecuada y eficaz administración de los recursos de la institución. Está 

a cargo del Jefe de la Unidad Administrativa. 
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Artículo 186.- El Jefe de la Unidad Administrativa tiene como funciones generales las 

siguientes: 

a) Gestionar y proveer los recursos necesarios para la óptima gestión 

institucional. 

b) Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto de la institución. 

c) Administrar los bienes y recursos institucionales. 

d) Informar a las autoridades y a la comunidad educativa sobre el manejo de los 

recursos y bienes institucionales 

e) Colaborar con el Director en los asuntos técnico-administrativos de la gestión 

de la institución. 

f) Regular y controlar la asistencia y permanencia del personal de acuerdo con la 

jornada, horarios establecidos y dispositivos legales respectivos. 

g) Promover cursos, conferencias que permitan al trabajador mejor desempeño 

en sus funciones. 

h) Planificar, organizar y dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo de los Sistemas de 

Presupuesto, Tesorería, Abastecimientos y Control Patrimonial, implementando 

las normas técnicas de la Contabilidad Gubernamental. 

i) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar las actividades presupuéstales de la 

institución, verificando la correcta aplicación de las normas legales vigentes. 

j) Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades contables de la institución 

en su conjunto, verificando la correcta aplicación de las normas básicas del 

Plan Contable Gubernamental. 

k) Coordinar, organizar, ejecutar y controlar la administración de los recursos 

financieros de la institución, asimismo asistir y apoyar en el cumplimiento de la 

política económica de la ejecución de los ingresos y gastos de la institución 

l) Planificar, programar, coordinar, organizar, dirigir y ejecutar la adquisición, 

almacenamiento y distribución de los bienes de la institución. 

m) Supervisar y evaluar, la adecuada administración, almacenamiento y 

conservación de los bienes adquiridos, en los almacenes de la institución. 

n) Planificar, organizar, coordinar, dirigir y administrar el proceso de control 

patrimonial de bienes del Activo Fijo y suministros de funcionamiento de la 

institución. 

o) Velar por la conservación de los bienes y los asignados a su persona. 

p) Realizar los inventarios de los bienes de Institución al inicio y finalización del 

año académico. 
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FORMACIÓN EN SERVICIO 

 

Artículo 187.- Funciones del Jefe del Área de Formación en servicio: 

a.   Elaborar en coordinación con el Jefe de la Unidad Académica, el Plan de 

Formación en Servicio Institucional. 

b.   Presentar el Plan para su aprobación al Consejo Directivo. 

c.   Programar,  organizar,  dirigir,  monitorear  y  evaluar  la  ejecución  de  las  

actividades programadas en el Plan; 

d.   Informar sobre los avances y resultados de la ejecución de las actividades 

realizadas. 

e.   Gestionar  la  participación  de  los  docentes  formadores  que  respondan  

al  perfil requerido para las actividades programadas. 

f. Coordinar  con  el  Jefe  de  la  Unidad  Administrativa  la  dotación  de  recursos,  

uso  de equipos y el presupuesto necesario para la ejecución del Plan. 

 g.   Otras inherentes al cargo que señale el Reglamento Institucional. 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

 

Artículo 188.- La Secretaría Académica es un órgano de apoyo de la dirección. 

Artículo 189.- El Secretario Académico tiene como funciones las siguientes: 

a) Planificar, organizar y administrar los servicios de registro académico y de 

evaluación del estudiante. 

b) Organizar el proceso de titulación profesional y su tramitación. 

c) Elaborar y sistematizar la base de datos estadística de la institución. 

d) Coordinar con los Jefes de Área Académica 

e) Ejecutar las políticas de información y orientación sobre los procedimientos 

administrativos y académicos a los miembros de la comunidad educativa a fin 

de agilizar sus requerimientos. 

f) Mantener y custodiar la documentación sobre el actuar de la institución en años 

anteriores, así como el de emitir informaciones al respecto. 

g) Preparar y difundir las publicaciones de carácter informativo general; flujo 

gramas y otros. 

h) Formular, elaborar y evaluar la información cuantitativa sobre metas de 

ingresantes, matriculas, rendimiento académico, egresados y graduados, así 
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como el cuadro de repitencia, recuperación, deserción, promoción semestral y 

el ranking de méritos. 

i) Procesar y proponer soluciones a los problemas sobre convalidaciones, 

repitencia, evaluaciones extraordinarias, y otros referidos a evaluación y 

promoción. 

j) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 

 

 

 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

SECRETARIA 

Artículo 190.- La secretaria es la persona que asiste en forma directa e inmediata a la 

Dirección, con carácter eminentemente ejecutivo. 

Artículo 191.- La secretaria tiene las siguientes funciones: 

a) Recepcionar, codificar e informar sobre la correspondencia de toda la 

comunidad educativa así como del público en general. 

b) Preparar la documentación para el despacho con el Director. 

c) Preparar la correspondencia oficial de la institución, así como las resoluciones, 

decretos y providencias que deben ser autorizadas por el director. 

d) Ejecutar las tareas de organización, registro, archivo y trámite de la 

documentación de la institución. 

e) Brindar información y atención a los usuarios y al público en general en 

asuntos propios de la institución. 

f) Mantener en reserva y bajo extrema seguridad toda la documentación 

debidamente clasificada. 

g) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 

h) Las demás que la autoridad determine. 

 

OFICINISTA (SECRETARÍA ACADÉMICA) 

Artículo 192.- El Oficinista es la persona que apoya a la Secretaria Académica y 

Jefatura de unidad de Administración, jerárquicamente depende de la Jefatura de 

unidad de Administración. 

Artículo 193.- El Oficinista tiene las siguientes funciones. 
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a) Elaborar certificados de estudios, constancias de matrícula y otros solicitados 

por los interesados. 

b) Organizar y mantener actualizado el archivo relacionado con las certificaciones 

y constancias. 

c) Tramitar la documentación relacionada a los diplomas y título de los usuarios. 

d) Colaborar en la elaboración de la información cuantitativa sobre metas de 

ingresantes, matriculas, rendimiento académico, egresados y graduados, así 

como el cuadro de repitencia, deserción, promoción semestral y el ranking de 

méritos. 

e) Coordinar, y ejecutar la recaudación de los recursos financieros de la 

institución. 

f) Coordinar y ejecutar las acciones de adquisición, almacenamiento y 

distribución de los bienes de la institución. 

g) Planificar, organizar y ejecutar la adecuada administración, almacenamiento y 

conservación de los bienes adquiridos, en los almacenes de la institución. 

h) Planificar, organizar y ejecutar el proceso de control patrimonial de bienes del 

Activo Fijo y suministros de funcionamiento de la institución. 

i) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 

j) Las demás que la autoridad determine. 

 

AUXILIAR DE BIBLIOTECA 

 

Artículo 194.- El Auxiliar de Biblioteca es la persona encargada de la administración 

de la Biblioteca de la institución. 

 

Artículo 195.- El Auxiliar de Biblioteca tiene las siguientes funciones. 

a) Planificar, elaborar y ejecutar el Plan de Trabajo de la Biblioteca. 

b) Organizar y atender el servicio de Biblioteca. 

c) Actualizar permanentemente el Inventario de bienes de la Biblioteca. 

d) Coordinar con los órganos técnico pedagógico, el uso racional de material 

bibliográfico y otros. 

e) Codificar, catalogar y elaborar los ficheros del material bibliográfico de la 

Biblioteca. 

f) Elaborar materiales que apoyen en el proceso de estudio y aprendizaje. 
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g) Promover e impulsar acciones para la implementación de la Biblioteca física 

(libros, equipos informáticos) y virtual (sistemas de información para la gestión 

del material bibliográfico), con acceso a bases de datos bibliográficos cuyos 

contenidos contribuyen con información especializada de utilidad para 

investigadores, docentes, alumnos y público en general. 

h) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 

i) Las demás que la autoridad determine. 

 

 

PERSONAL DE SERVICIO 

 

TRABAJADOR DE SERVICIO II 

 

Artículo 196.- El Personal de Servicio II, es la persona responsable del cuidado, 

mantenimiento y conservación de los diferentes ambientes del local institucional. 

 

Artículo 197.- El Personal de Servicio II tiene las siguientes funciones 

a) Realizar labores de limpieza y conservación de los ambientes internos y 

externas de la institución (aulas, servicios higiénicos de los estudiantes, 

oficinas, laboratorios, almacenes, tópico, talleres, instalaciones modulares 

educativas, pasadizos, canales, lozas deportivas y áreas verdes como 

deshierbo y riego de plantaciones arbóreas y frutales incluyendo los jardines 

externos).  

b) Reparar las instalaciones (gasfitería, carpintería, electricidad, cerrajería), 

mobiliario, equipos, materiales y demás bienes que no requieran de alta 

calificación. 

c) Velar por la seguridad y conservación de los bienes muebles e inmuebles de la 

institución. 

d) Controlar el funcionamiento y seguridad de los servicios de luz, agua y 

desagüe, informando sobre los deterioros en forma oportuna. 

e) Reportar diligentemente las indicaciones sobre las fallas en instalaciones, 

cerraduras y otras que tengan que ver con la seguridad, conservación y 

mantenimiento del patrimonio institucional. 

f) Realizar labores de conserjería. 

g) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 
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TRABAJADOR DE SERVICIO III 

Artículo 198.- El Personal de Servicio III, es la persona responsable de la vigilancia y 

seguridad de los ambientes y bienes del local institucional. 

Artículo 199.- El Personal de Servicio III tiene las siguientes funciones 

a) Desempeñar la función de guardianía. 

b) Vigilar la integridad de los bienes muebles e inmuebles de la institución. 

c) Reparar las instalaciones, mobiliario, equipos, materiales y demás bienes que 

no requieran de alta calificación. 

d) Controlar el funcionamiento y seguridad de los servicios de luz, agua y 

desagüe, informando sobre los deterioros y contribuir con su arreglo. 

e) Reportar diligentemente las indicaciones sobre las fallas en instalaciones, 

cerraduras y otras que tengan que ver con la seguridad, conservación y 

mantenimiento del patrimonio institucional. 

f) Cooperar con el mantenimiento y limpieza de ambientes con ingreso restringido 

sin descuidar su labor principal. 

g) No abandonar el local de la institución durante su horario de trabajo, 

h) Velar por la conservación de los bienes asignados a su persona. 

i) Las demás que la autoridad determine. 

 

PERSONAL DOCENTE 

 

Artículo 200.- Los formadores son profesionales con nivel académico actualizado, 

responsabilidad, ética profesional, liderazgo y visión de futuro capaz de tomar 

decisiones, resolver problemas y orientar su gestión a formar profesionales críticos y 

reflexivos para un mundo en constante cambio, enmarcados en el perfil profesional. 

Artículo 201.- Los formadores tienen como funciones las siguientes: 

a) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el desarrollo de la programación 

curricular, en coordinación con los formadores responsables de las respectivas 

áreas académicas. 

b) Ejercer la docencia con responsabilidad, ética profesional y dominio 

disciplinario actualizado. 

c) Asesorar y supervisar la práctica pre-profesional. 

d) Promover y participar en proyectos de investigación e innovación dentro de su 

carga académica. 
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e) Orientar y asesorar proyectos de investigación de los estudiantes con fines de 

titulación. 

f) Realizar acciones de consejería, orientación y tutoría. 

g) Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, Plan Anual de 

Trabajo, Reglamento Institucional, Proyecto Curricular Institucional. 

h) Evaluar el proceso de aprendizaje, de acuerdo a las normas correspondientes 

y cumplir con la elaboración de la documentación respectiva. 

i) Cooperar en las acciones de mantenimiento y conservación de los bienes de la 

institución. 

j) Apoyar y participar en las actividades de Proyección Social que promueva la 

institución. 

k) Participar de forma obligatoria en las siguientes actividades cívico patrióticas: 

Aniversario del distrito de Moquegua, Fiestas Patrias y Aniversario Institucional. 

l) Desarrollar actividades de seguimiento de egresados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO CUARTO 

DERECHOS, DEBERES, ESTÍMULOS, INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

CAPÍTULO I 

DERECHOS, DEBERES Y ESTÍMULOS DE LOS FORMADORES, PERSONAL 

DIRECTIVO, PERSONAL JERARQUICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 202.- Derechos de los formadores, Personal Directivo, Personal 

Jerárquico y Personal Administrativo 
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Son derechos de los formadores, personal directivo, personal jerárquico y personal 

administrativo los siguientes: 

a) Recibir un trato justo y adecuado de la autoridad y miembros de la comunidad 

educativa.  

b) Hacer uso de todos los servicios, instalaciones y ambientes de la institución.  

c) Hacer uso de permisos y licencias según disposiciones legales vigentes.  

d) Recibir un reconocimiento justo por el desempeño eficiente de sus funciones.  

e) Realizar trabajos de investigación, experimentación y aplicación en el campo 

de la ciencia y técnica educativa.  

Artículo 203.- Deberes de los formadores, Personal Directivo y Personal 

Jerárquico   

Son deberes de los formadores, personal directivo y personal jerárquico los siguientes: 

a) Asistir puntualmente a sus labores y cumplir con su función  de formador.   

b) Cumplir con todas las actividades curriculares.  

c) Concurrir y permanecer en las reuniones técnico-pedagógicas establecidas y a 

las que convoque la Dirección.  

d) Cumplir los acuerdos, recomendaciones e instrucciones acordadas por la 

institución para el desarrollo de la marcha institucional.  

e) Contribuir en la buena marcha administrativa y pedagógica de la institución.  

f) Velar por el orden de la documentación pedagógica a su cargo.  

g) Participar en todas las actividades culturales, educativas, deportivas, cívicas, 

artísticas de la institución.  

h) Evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje de acuerdo a las normas 

vigentes. 

i) Integrar las comisiones de trabajo y colaborar con la Dirección en las 

actividades que permitan el logro de los objetivos.  

j) Orientar permanentemente a los estudiantes y velar por su seguridad durante 

el tiempo de permanencia en la institución.  

k) Mantener en permanente actualización las carreras profesionales de su 

competencia.  

l) Mantener espacios y canales de comunicación permanente con los 

estudiantes, otros formadores, administrativos y directivos.  

m) Cooperar en la acciones de conservación y mantenimiento de los bienes 

institucionales.  
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n) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones comunicadas por las 

autoridades de la institución.  

o) Cumplir con las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 

Artículo 204.- Deberes del Personal Administrativo  

 Asistir puntualmente a sus labores y cumplir con sus funciones de acuerdo al 

cargo asignado. 

 Apoyar en el desarrollo de las actividades curriculares y extracurriculares. 

 Concurrir y permanecer en las reuniones que convoque la Dirección. 

 Cumplir los acuerdos, recomendaciones e instrucciones acordadas por la 

institución para el desarrollo de la marcha institucional. 

 Contribuir en la buena marcha administrativa y pedagógica de la institución. 

 Participar en todas las actividades culturales, educativas, deportivas, cívicas, 

artísticas, etc. de la institución. 

 Integrar las comisiones de trabajo y colaborar con la Dirección en las 

actividades que permitan el logro de los objetivos, 

 Orientar permanentemente a los estudiantes y velar por su seguridad durante 

el tiempo de permanencia en la institución. 

 Cooperar en la acciones de conservación y mantenimiento de los bienes 

institucionales. 

 Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones comunicadas por las 

autoridades de la institución. 

 Cumplir con las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 

Artículo 205.- Estímulos del Personal Docente y Administrativo  

 Los estímulos a los que se hacen acreedores el personal de la institución son: 

 Mención honrosa. 

 Felicitación escrita del Director. 

 Diploma al mérito. 

 Resolución de Felicitación de la DREMO y Ministerio de Educación. 

 Para tal efecto la Jefatura de Unidad Administrativa propondrá mediante un 

plan de control e incentivos.  
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CAPITULO II 

DERECHOS, DEBERES, ESTÍMULOS Y PROTECCIÓN A LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo 206.- Derechos  

Son derechos de los estudiantes los siguientes: 

 Recibir una formación integral según el perfil profesional establecido para la 

carrera profesional que está cursando, y de acuerdo a la DCN específico de la 

carrera. 

 Ser tratado con dignidad, respeto y sin discriminación además de ser informado 

de las disposiciones. 

 Recibir en forma gratuita los servicios educativos, de acuerdo a las normas 

vigentes. 

 Formar organizaciones culturales deportivas sociales y gremiales a nivel 

estudiantil, participa en ellas con arreglo a la norma vigente y sus respectivos 

estatutos. 

 Expresar libremente sus ideas, con sujeción a las normas vigentes, y no sufrir 

represalia por ello. 

 Recibir el carnet de estudiante de educación superior. 

 Gozar de los servicios y beneficios que otorga la institución a los estudiantes. 

 

 

Artículo 207.- Deberes  

Son deberes de los estudiantes los siguientes: 

 Cumplir con las disposiciones reglamentarias de la educación superior y las 

específicas del presente reglamento. 

 Asistir con puntualidad y permanecer en la institución durante el horario de clases, 

no pudiendo retirarse en este lapso salvo autorización de la Jefatura de Área 

Académica. 

 Participar en forma responsable en las actividades educativas programadas por la 

institución. 

 Asistir correctamente uniformado en las fechas cívicas patrióticas y de asistencia 

obligatoria. 
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 Mantener con sus compañeros vínculos de camaradería, solidaridad, y 

colaboración dentro de un marco de respeto mutuo y cultivar buenas relaciones 

con el personal de la institución, creando un clima institucional propicio para una 

buena educación. 

 Contribuir a la conservación y mantenimiento de los ambientes, talleres, equipos, 

laboratorios, mobiliario y demás instalaciones de la institución. 

 No usar el nombre de la institución en actividades no autorizadas por la Dirección. 

 Ingresar a la institución previa presentación del carnet de estudiante. 

 Portar el carnet de estudiante como medio probatorio de su condición de 

estudiante. 

 Mantener un comportamiento no reprensible. 

 Realizar cualquier reunión de estudiantes dentro de la institución previa 

autorización de la Dirección. 

Artículo 208.- Estímulos 

Se reconoce los méritos, de los estudiantes por acciones extraordinarias dentro y fuera 

de la institución, se premia con estímulos consistentes en diplomas de mérito, 

resolución de felicitación, beca de estudios, viajes; ubicación en la Institución 

Educativa de prácticas profesionales según las posibilidades institucionales. 

Son acciones extraordinarias aquellas que sobresalen en el orden académico, cívico 

patriótico, moral, social, deportivo y/o a favor de la comunidad. 

La gratuidad en el Instituto es estímulo a la dedicación y aprovechamiento. Esta 

gratuidad consiste en eximir del pago de derechos por bienes y servicios 

institucionales. 

El otorgamiento de estímulos a los estudiantes lo realiza la Dirección, acorde con los 

dispositivos vigentes. 
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CAPITULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES A LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo 209.- Naturaleza 

El régimen disciplinario de los estudiantes, compromete un comportamiento individual 

y colectivo ajustado a la convivencia democrática y ejercicio pleno de la ciudadanía, 

dentro y fuera de la institución y está reglamentado por lo preceptuado en las normas 

constitucionales, legales y las contenidas en el presente reglamento. 

Las autoridades del instituto son las responsables de controlar que el comportamiento 

de los estudiantes se ajuste al régimen disciplinario propio de la institución. Podrán 

coordinar con los representantes del Estamento Estudiantil para adoptar medidas 

tendientes a provenir o eliminar conductas reprensibles. 

 

Artículo 210.- Faltas Disciplinarias 

Constituyen faltas disciplinarias que dan lugar a sanciones, y son las siguientes: 

 Fomentar actos que perturben el normal desenvolvimiento de las actividades 

educativas. 

 Ocasionar perjuicios a la institución o daño a su propiedad, instalaciones, 

mobiliario, libros, equipos, instrumentos, etc. 

 Causar daños físicos a personas que laboren o estudien en la institución y/o 

emitir juicios injuriosos sobre las autoridades, profesores y/o compañeros. 

 Realizar actividades políticas partidarias e introducir y/o difundir propaganda de 

este tipo en la institución. 

 Realizar actividades distintas a las labores educativas. 

 Realizar actos reñidos contra la moral y buenas costumbres dentro de la 

institución y atentar contra su patrimonio. 

 Introducir, comercializar y/o consumir drogas, estupefacientes o bebidas 

alcohólicas. 

 Convocar reuniones en horas de clase sin la autorización de las autoridades 

competentes 

 

Artículo 211.- Sanciones 

Las faltas disciplinarias que cometen los estudiantes darán lugar a las siguientes 

sanciones: 
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 Amonestación verbal con recomendaciones que tiendan a la formación de la 

voluntad, disciplina, responsabilidad y espíritu de trabajo. 

 Amonestación escrita. 

 Separación temporal de la institución. 

 Para aplicar sanciones a los estudiantes se tendrá en cuenta la naturaleza de la 

falta, la gravedad de la misma y el lugar o condición en que se realiza; constituye 

serio agravante la reincidencia. 

 La aplicación de una sanción implica que la falta ha sido debidamente 

comprobada y se le ha dado al estudiante la oportunidad de hacer su descargo. 

El sancionado tiene derecho a apelar a las instancias superiores a partir del nivel 

de los formadores. 

 
 
 

CAPITULO IV 

INFRACCIONES Y SANCIONES AL PERSONAL DIRECTIVO, PERSONAL 

JERARQUICO, PERSONAL DOCENTE, Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 212.- Infracciones de los formadores, Personal Directivo, Personal 

Jerárquico y Personal Administrativo  

Son infracciones de los formadores, personal directivo, personal directivo y personal 

administrativo, las siguientes: 

 Abandonar la institución en horas de labor sin permiso ni justificación alguna. 

 Dedicarse en horas de trabajo a otras labores ajenas a su función. 

 Emplear a los estudiantes para servicios personales. 

 Solicitar cuotas de dinero a los estudiantes para beneficio personal y/o similar. 

 Realizar actividades de carácter político partidario, salvo las religiosas aprobadas 

por la institución, 

 Desarrollar temas de objetivos distintos a los considerados en la programación 

curricular sin la autorización oficial de la autoridad competente. 

 Motivar a los estudiantes a grupos disociadores o provocar desórdenes en la 

institución. 

 Asistir a la institución en estado in ecuánime, etílico o fomentar escándalos de 

palabra u obra delante de los estudiantes. 
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 Inasistir a sus labores reiteradamente por motivos que nos sean justificados. 

 No entregar en fecha indicada los trabajos, informes, etc., que de acuerdo a sus 

funciones deben hacerlos. 

 Dejar de ingresar al aula al toque de timbre. 

 Someter a maltrato físico y psicológico a los estudiantes lesionando su 

personalidad. 

 Renunciar a cargos que se le hubiera encomendado a favor de la institución, sin 

motivo justificado. 

 Llevar fuera de la institución materiales, herramientas, mobiliario, equipos, etc. 

sin previa autorización. 

Artículo 213.- Infracciones y Sanciones de los formadores, Personal Directivo, 

Personal Jerárquico y Personal Administrativo  

Constituye infracción de carácter disciplinario que motivan sanción toda acción u 

omisión voluntaria o no, que contravengan las obligaciones y prohibiciones y demás 

normas sobre los deberes de los funcionarios y servidores. La infracción es más grave 

cuanto más alto es el nivel del funcionario o servidor que la comete; la reincidencia 

constituye serio agravante y son: 

 Las tardanzas que exceden de cinco (05) al mes e inasistencias injustificadas. 

 Abandonar el puesto de trabajo sin autorización en horas de labor. 

 Registrar o firmar indebidamente el parte de asistencia de otro servidor, 

debiendo ser esta acción estrictamente personal. 

 Alterar, retirar y/o desaparecer el parte de asistencia propia o ajena. 

 Realizar acciones diferentes a su función dentro de la jornada diaria de labor; así 

mismo el servidor está obligado a prestar servicio donde el titular lo disponga. 

 Salir del centro de trabajo sin presentar el registro de salida, debidamente 

autorizado y visado por el Director. 

 Registrar su asistencia y no concurrir a sus labores. 

 Retirarse de las reuniones técnico pedagógico sin previa autorización. 

Las sanciones disciplinarias por faltas que cometa el personal docente y administrativo 

son las siguientes: 

a) Por inasistencias injustificadas el personal docente y administrativo será 

sancionado de la forma siguiente: 

 - Amonestación verbal por el Director, por una (01) inasistencia. 
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 - Amonestación escrita por el Director con anotación de demérito en el 

escalafón,       por dos (02) inasistencias  

 - Suspensión hasta por treinta (30) días mediante resolución, por     tres (03)   

inasistencias. 

 - Cese por abandono de cargo: 

b) Para el personal docente, por ausencias injustificadas durante cinco (5) días 

consecutivos al mes o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo 

de ciento ochenta (180) días calendario. 

El docente que incurra en abandono injustificado del cargo será cesado 

temporalmente hasta por un (01) año, previo proceso administrativo. Vencido el 

plazo del cese, la reincorporación del docente es automática; de no hacerlo en 

el término de cinco (05) días hábiles el cese será definitivo, no pudiendo 

reintegrar al servicio oficial hasta que transcurra un mínimo de tres (03) años. 

c) Para el Personal Administrativo, por ausencias injustificadas por más de tres 

(03) días consecutivos o por más de cinco días (05) no consecutivos en un 

periodo de treinta días calendarios (30) o más de quince días (15) no 

consecutivos en un periodo de ciento ochenta (180) días calendario.  

d) Por abandonar su puesto de trabajo en horas de labor sin la debida 

autorización de su jefe, por realizar actividades distintas a su labor, por no 

controlar la permanencia del personal a su cargo, se sujetará a las siguientes 

sanciones: 

 Amonestación verbal por el Director, cuando sea la primera vez. 

 Amonestación escrita por el Director, cuando sea la segunda vez. 

 Suspensión hasta por treinta (30) días mediante Resolución Directoral, 

cuando sea la tercera vez. 

 De reincidir el servidor, será separado del cargo y la sanción será 

determinada previo proceso administrativo. 

e) Por las tardanzas producto de su asistencia diaria al centro de trabajo, estas se 

computan pasado el tiempo de tolerancia y no son justificables. Las tardanzas 

en el periodo comprendido entre el primer y último día de cada mes serán 

objeto de amonestación y/o sanciones, en la forma siguiente: 

 Amonestación verbal por el Director, de seis (06) a diez (10) tardanzas 

mensuales. 
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 Amonestación escrita por el Director con copia al Legajo Personal, de once 

(11) a quince (15) tardanzas mensuales. 

 Amonestación mediante R.G. (GREA), de dieciséis (16) a más tardanzas 

mensuales,  

 De reincidir el servidor, automáticamente será suspendido hasta por treinta 

(30) días con informe de la Dirección del Instituto y R.G. (GREA). 

f) Por registrar la asistencia y no hacerse presente en su puesto de trabajo, por 

registrar o hacer registrar la asistencia ajena a la suya, por alterar los partes de 

asistencia, por hacer desaparecer o retirar el parte de asistencia para su uso 

personal y por incumplimiento del presente reglamento, el servidor será 

sancionado de la siguiente manera : 

 Amonestación verbal por el Director, cuando sea la primera vez. 

 Amonestación escrita por el Director con copia a su Legajo Personal, cuando 

sea la segunda vez. 

 Suspensión de un (01) día mediante documento, cuando sea la tercera vez. 

 De reincidir el servidor será separado del cargo y la sanción será determinada 

previo proceso administrativo y será oficializada mediante R.D. (DREMO). 

 

Artículo N° 214 

CONTRATACION DE PERSONAL DOCENTE EN LOS INSTITUTOS DE 
EDUCACION SUPERIOR PÚBLICOS 
 
OBJETIVOS: 

 Establecer criterios técnicos para efectuar el proceso de evaluación en la 

contratación de personal docente, con el propósito de garantizar el servicio 

educativo de calidad en los institutos y Escuelas de Educación Superior  

Públicos, del ámbito nacional. 

 Cautelar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 

relacionadas con la contratación de docentes en los Institutos y Escuelas de 

Educación Superior Públicos; así como la selección de personal en igualdad de 

oportunidades. 

 Asegurar la relación laboral contractual de los docentes con el Estado, 

mediante contrato de servicios personales durante el ejercicio fiscal 2016, así 

como el pago oportuno de las remuneraciones que se deriven de éste. 

PLAZAS DOCENTES VACANTES, HORAS DISPONIBLES Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 



 

  

REGLAMENTO INSTITUCIONAL IESPP”MCC” 2016 98 

 

IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

 Para el proceso de contratación se consideran las plazas vacantes y las hora 

disponibles para completar el plan de estudios, correspondiente al cargo de 

docente de Instituto de Educación Superior. 

 Las plazas vacantes y las horas disponibles para completar el plan de estudios 

deberán estar aprobadas en el Presupuesto Analítico de Personal – PAP 

vigente. 

 La DRE puede ejecutar contratos eventuales, siempre y cuando cuenten con la 

certificación presupuestal de la Unidad de Presupuesto. Dicho contrato se 

cubre de acuerdo a las disposiciones contempladas en la norma técnica. 

 De acuerdo a las funciones asignadas, el Director de Gestión Institucional de la 

DRE certificará la existencia de plazas vacantes y/o las horas disponibles para 

completar el plan de estudios. 

 Todas las plazas, cualquier sea su condición (ocupadas o vacantes), tienen 

asignado necesariamente un Código Único, generado por el sistema de 

Administración y Control de plazas – NEXUS. Dicho código es de uso 

obligatorio en las acciones y desplazamientos de personal que se ejecuten, 

debiendo figurar en las resoluciones directorales. Esto también es aplicable 

para los casos de contratos eventuales. 

Artículo 2015.-DEL CONTRATO: 
Los contratos se efectuarán en plazas de 40 horas cronológicas, para garantizar el 

cumplimiento de las horas de sesiones de aprendizaje y de las actividades que se 

detallan a continuación: 

 En el caso de docentes de Educación Superior Pedagógica: Actividades 

de planificación y evaluación curricular, tareas de monitoreo de práctica 

pre profesional, asesoramiento de tesis, actividades de investigación e 

innovación, tutoría, promoción socio educativa, jornadas pedagógicas y/o 

talleres, otros. 

 Se deberán realizar las actividades que resulten necesarias para la 

aplicación de los Diseños Curriculares Básicos de la Educación Superior. 

 Los contratos que se efectúen en horas disponibles deberán garantizar el 

cumplimiento de las horas de sesiones de aprendizaje. 

 El contrato de trabajo por servicios personales es un requisito 

indispensable que deberá formar parte del expediente que sustenta la 

emisión de la resolución, y se suscribe según formato adjunto a la norma 

técnica (R.S.G. 110-2014-MINEDU-ANEXO 5)  donde se manifiesta la 

voluntad de las partes. 

 El contrato suscrito es condición indispensable para el contratado inicie 

sus labores, según el plazo establecido. 

 La resolución que aprueba el contrato deberá ser notificada 

conjuntamente con el contrato suscrito por las partes al contratado y a la 

institución donde prestará sus labores, de acuerdo a las normas legales 

vigentes. 
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 El contrato se realizará cuando menos de quince (15) días antes del inicio 

del año o semestre académico, a fin de garantizar el desarrollo del 

proceso de planificación curricular. 

 El contrato no será menor de un mes (30 días) ni excederá el periodo 

presupuestal. 

 No procede la celebración de contratos de docentes en los siguientes 

casos: 

 

- En cargos directivos y jerárquicos. 

- Por reemplazo de docente nombrado destacado 

- Por reemplazo de docente nombrado con encargo de funciones 

de la Dirección de un Instituto de Educación Superior Público. 

- Por reemplazo de docente que se encuentre en comisión de 

servicios. 

- En una plaza orgánica vacante de 40 horas a más de un docente, 

igual restricción se considera para los contratos eventuales. 

Se encuentran impedidos de participar en el proceso de 
contratación: 

a) Personas que no acrediten los requisitos mínimos 

establecidos para desempeñar la función docente. 

b) Servidores que estén cumpliendo sanción disciplinaria de cese 

temporal. 

c) Personas con 65 ó más años de edad. 

d) Servidores que hayan incurrido en abandono de cargo. 

e) Ex servidores destituidos o separados del servicio, cuya 

sanción fue aplicada en los últimos 5 años a la fecha de 

postulación inclusive 

f) Ex servidores sancionados con destitución o separación 

definitiva en el servicio por delitos de violación de la libertad 

sexual y corrupción de funcionarios. 

g) Personas que han sido condenadas por delitos consignados 

en la Ley N°29988. 

h) Personas con antecdentes penales por delitos dolosos. 

i) Personas que estén cumpliendo condena condicional por 

delito doloso y los suspendidos e inhabilitados judicialmente. 

j) Docentes inhabilitados que cuenten con acto resolutivo, como 

consecuencia de falsificación, adulteración u otras faltas en los 

procesos de nombramiento y/o contratación en los últimos 

cinco (05) años. 

 Los servidores públicos (Nombrados y contratados) se encuentran 

prohibidos de desempeñar más de un empleo público remunerado, 

con excepción de uno más por función, siempre que no exista 

incompatibilidad horaria ni de distancias. 
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 La jornada laboral ordinaria del docente contratado en una plaza 

vacante es de 40 horas cronológicas, en el turno nocturno es de 30 

horas cronológicas. La hora pedagógica (horas de clase) es de 

cincuenta (50) minutos en el turno diurno y cuarenta y cinco (45) en el 

turno nocturno. 

 No es posible destacar o rotar al docente contratado para cumplir 

funciones distintas para las que ha sido contratado. 

 Las causales de extinción de contrato se encuentran establecidas en 

el Anexo 05 de la R.S.G. N°110-2014-MINEDU. 

 La selección de personal para cubrir plazas vacantes y horas 

disponibles docentes por contrato se realizará de forma anual o 

semestral, de acuerdo a los requerimientos del Plan de Estudios. 

Artículo 2016.- DEL PROCESO DE CONTRATACION 
Para desarrollar el proceso de contratación se deberá tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
Del Comité de Contratación: 
 
El Comité de Contratación es designado anualmente por el Director 
General del Instituto y ejercerá sus funciones para la cobertura de las 
plazas vacantes y horas disponibles que se generen en el año lectivo. 
El Comité de Contratación está conformado por: 
 
TITULARES: 
A) El Director General del Instituto de Educación Superior Público, quien 

lo preside. 

B) El jefe de Área Académica de la carrera o especialidad afín a la (s) 

plaza (s) docente(s) u horas disponibles a la (s) que se postula. 

 ALTERNOS: 
a) Jefe de Unidad Académica. 

b) Docente Formador nombrado de la carrera o especialidad , o el de 

mayor antigüedad, en años de servicios en la institución, en orden  de 

prelación. 

c) Jefe de Unidad Administrativa. 

En caso algún miembro del Comité de Contratación no puede asumir sus funciones 
por razones justificadas o tenga que abstenerse por tener relación parentesco con 
alguno de los postulantes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, o por razón de matrimonio, será reemplazado por un alterno, retomando sus 
funciones en los subsiguientes concursantes. Los miembros alternos figurarán en la 
Resolución de conformación del mencionado Comité. 
 
No pueden ser miembros del Comité de Contratación, los servidores que se 
encuentren cumpliendo sanción administrativa vigente por procesos disciplinarios, ni lo 
que se encuentren en uso de vacaciones o licencia. 
 
Se requiere la presencia de todos los miembros del Comité de Contratación para el 
inicio de las sesiones respectivas. 
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Son funciones del Comité de Contratación: 

a) Cumplir el cronograma de actividades establecido. 

b) Llevar un libro de actas, donde se registran las actividades desarrolladas y 

ocurrencias del proceso. 

c) Coordinar con la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía de Prevención del Delito u 

otra autoridad local, a fin de que participen en el proceso de Contratación de 

acuerdo a sus competencias. La ausencia de estas autoridades no impide que 

el Comité cumpla con sus funciones. 

d) Evaluar los expedientes de los postulantes para establecer el Cuadro de 

Méritos, considerando los criterios establecidos en la Norma técnica. 

e) Resolver los reclamos presentados en el plazo perentorio establecido en la 

Norma técnica (DRE). 

f) Publicar el Cuadro de Méritos Definitivo (el cual se establecerá luego de la 

evaluación de los postulantes que hayan alcanzado empate en sus puntajes).  

g) Entregar las actas de adjudicación a los postulantes ganadores. 

h) Adjudicar las plazas u horas disponibles a los docentes ganadores en acto 

público. 

i) Elaborar y presentar informe final del proceso de contratación, dirigido al 

Director Regional de Educación, adjuntando un ejemplar de las actas de 

adjudicación y los expedientes de los profesionales ganadores. 

DE LA INSCRIPCION DE LOS POSTULANTES: 
El postulante al momento de su inscripción debe presentar como requisitos los 
siguientes: 

a) Solicitud dirigida al Director General del Instituto, indicando la plaza u horas 

disponibles a la que postula. 

b) Declaración jurada de la autenticidad o veracidad de la documentación 

presentada, según Anexo 01 de la Norma. 

c) Copia simple del DNI, Carné de identidad o de extranjería. 

d) Certificado de habilitación profesional – colegiatura, siempre y cuando la Ley lo 

haya establecido como obligatoria. 

e) Copia simple del Título profesional o Título Profesional Técnico relacionado con 

la carrera o especialidad afín al requerimiento de la plaza u horas disponibles 

para contrato. 

f) Copias simples de las resoluciones, boletas o constancias de pago o del 

contrato suscrito que acrediten la experiencia laboral mínima de tres (3) años 

en su especialidad o en áreas afines a la plaza u horas disponibles a la que 

postula. 

g) Hoja de vida nominal y documentada con copias simples y debidamente 

firmadas, según la estructura siguiente: 

- Formación y Experiencia Profesional: Grados, pos títulos, 

diplomados o segunda especialidad y experiencia docente afines a la 

plaza u horas disponibles a las que postula. 
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- Desarrollo Profesional: Cursos de capacitación y/o actualización 

profesional afines a la plaza que postula; investigaciones y/o 

innovaciones y publicaciones relacionadas a la especialidad. 

- Méritos: Felicitaciones y/o reconocimientos por desempeño profesional 

destado o acciones extraordinarias. 

    Resolución de discapacidad vigente emitido por el CONADIS, en caso corresponda. 
Documento oficial emitido por la autoridad competente que acredite su condición de 
Licenciado de las Fuerzas Armadas, en caso corresponda. 
 
Los postulantes a plazas u horas disponibles del Área Curricular de Inglés, deberán 
acreditar el dominio oral y escrito de este idioma, en el nivel intermedio o avanzado. El 
Comité de Contratación debe contar cuando menos con un miembro que domine dicho 
idioma o dialecto. 

 
Los trámites administrativos de fedateo, inscripción del postulante y 
presentación de expedientes, que se efectúen en el Instituto, son gratuitos. 
 
Artículo 217.- ETAPAS DEL PROCESO DE CONTRATACION 
Convocatoria: (3 días) 
El Director del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público convoca al proceso 
de contrato de las plazas docentes y horas disponibles, publicando en espacios y/o 
medios de comunicación a su alcance las plazas docentes y horas disponibles a ser 
coberturadas, los requisitos, las etapas, los plazos y procedimientos establecidos para 
este proceso. 
 
 
Presentación de Expedientes (5 días): 
Los postulantes deben presentar su expediente en mesa de partes del Instituto de 
Educación Superior según corresponda, cumpliendo con todos los requisitos exigidos 
anteriormente, teniendo en cuenta el cronograma establecido por la DRE. 

 
Primera Etapa: Evaluación de expedientes (3 días) 

 El Comité de Contratación evaluará los expedientes teniendo en cuenta los 

criterios y valoraciones contemplados en el Anexo 02 de la Norma técnica 

seleccionando aquellos que correspondan a los requerimientos de la plaza u 

horas disponibles y según el tipo de institución a la que postula. 

 La evaluación de expedientes, para establecer el Cuadro de Méritos que 

permita seleccionar a los postulantes para la segunda Etapa (Evaluación del 

Desempeño profesional), se realiza sobre un máximo de sesenta(60) puntos y 

considera la evaluación de los siguientes criterios: 

a) Formación y Experiencia Profesional     (hasta 27 puntos) 

b) Desarrollo Profesional   (hasta 30 puntos) 

c) Méritos     (hasta 03 puntos) 

 

 Para efectos de evaluar la experiencia profesional, son computables los 

contratos por servicios personales en la función docente y/o la experiencia 
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profesional no docente relacionada con su carrera en el sector público o 

privado. 

 Para efectos de evaluar la experiencia profesional, se valorará los contratos por 

servicios personales en la función docente en Educación Superior. 

 Una vez concluida la evaluación del expediente, el postulante que haya 

obtenido de veinticinco (25) a más puntos pasa a la segunda etapa. 

Segunda Etapa: Evaluación del desempeño profesional (3 días) 
 
Esta etapa será evaluada en base a cuarenta (40) puntos como máximo. 
El Comité de Contratación realiza una entrevista personal y evalúa una actividad 
práctica en base a los siguientes aspectos: 
a) Conocimiento de la realidad socio cultural, económico productivo y de 

desarrollo de la localidad donde se ubica el instituto de educación superior, 

según corresponda ( 05 puntos). 

b) Conocimiento general de pedagogía y metodología para la formación 

profesional. (05 puntos). 

c) Conocimiento de la especialidad o área a la que postula (10 puntos). 

d) Simulación o demostración práctica de sus conocimientos en procesos 

pedagógicos relacionados con el área (Unidad didáctica) a la que postula (20 

puntos). 

Para la ejecución de esta etapa se realiza un sorteo para determinar el orden de 
presentación y el tema relacionado mediante la simulación o demostración 
práctica. Este acto se realiza un día antes del inicio de esta etapa. 
 
El tiempo con que contará cada postulante para su participación en esta etapa es 
de cuarenta (40) minutos como máximo. De este tiempo, la simulación o 
demostración práctica tiene un tiempo máximo de veinte (20) minutos. 

 
Para la evaluación de esta etapa, el Comité de Contratación tendrá en 
cuenta el Anexo 03 de la norma técnica. El Comité desagrega cada aspecto 
señalado hasta completar el puntaje, teniendo en cuenta los requerimientos 
de la plaza u horas disponibles para contrato. 
 
El Comité publica los resultados al día siguiente de culminada esta etapa. 
 
Elaboración del Cuadro de Méritos (1) día 

 

Luego de concluido el proceso de evaluación, el puntaje mínimo aprobatorio es 

de cincuenta y cinco (55) sobre un total de cien (100) puntos. 

 

Se establece un cuadro de méritos de los postulantes por cada especialidad y 

familia profesional. 

 

Los postulantes con discapacidad, debidamente acreditados con el Certificado 

de Discapacidad emitido por el CONADIS, que cumplan con los requisitos 

exigidos por la plaza u horas disponibles y alcancen un puntaje aprobatorio al 
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final del proceso, obtienen una bonificación del 15% sobre el puntaje final 

obtenido en la etapa de evaluación. 

Los postulantes que acrediten documentalmente la condición de personal 

Licenciado de las fuerzas Armadas, recibirán una bonificación del 10% sobre el 

puntaje final obtenido en la etapa de evaluación, siempre que alcancen el 

puntaje mínimo aprobatorio. 

 

En el caso de dos o más postulantes obtengan igual resultado en el puntaje 

final, tendrá prioridad el que acredite haber desarrollado programas de 

capacitación, actualización de docentes de EBR y/o de Educación Superior o 

acredite haber desarrollado trabajos de investigación o innovación pedagógica, 

para educación superior pedagógica; o el que acredite haber desarrollado 

trabajos de investigación.  

 En caso los referidos postulantes no acrediten lo descrito, tendrá prioridad el 
que acredite mayor puntaje en los criterios establecidos, según el siguiente orden de 
prelación: 
 

1. Formación y Experiencia Profesional. 

2. Desarrollo Profesional 

3. Méritos 

Si persiste el empate, se considerará como último criterio la antigüedad en el registro 
de su Título Profesional en Educación. 
 
El postulante que obtenga el más alto puntaje será declarado ganador. 
El orden de méritos estará vigente durante el año académico, el mismo que servirá 
para la contratación de docentes en las vacantes de plazas u horas disponibles que se 
generen posteriormente, luego de culminada la adjudicación inicial. 
 
Presentación y absolución de reclamos (3 días) 
 
El postulante que no está de acuerdo con el resultado del proceso de selección, puede 
plantear su reclamo por escrito, debidamente fundamentado dentro de las 24 horas de 
publicado el cuadro de méritos. 
 
El Comité de Contratación resolverá el reclamo escrito dentro de un plazo máximo de 
48 horas de su interposición. La decisión adoptada será comunicada al interesado por 
escrito, con lo cual se da por agotada la etapa de reclamación. 
Concluido el proceso de selección de personal, el presidente del Comité de 
Contratación, elevará los resultados del proceso con las respectivas propuestas y 
documentación a la Dirección Regional de Educación, para la emisión de las 
resoluciones correspondientes. 
 
De la adjudicación (1 día) 
 
La adjudicación se realiza en acto público, en lugar, fecha y hora establecida en el 
cronograma aprobado y publicado. 
Se adjudica en estricto orden de méritos. 
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El Comité de Contratación entregará el Acta de Adjudicación, suscrita por todos sus 
integrantes, a quien resulte ganador, de acuerdo al formato del Anexo 04 de la Norma 
técnica. 
 
El proceso de Adjudicación se llevará a cabo considerando lo establecido en el párrafo 
sobre Elaboración del Cuadro de Méritos. 
 
En caso el docente no pueda asistir a la adjudicación, podrá acreditar a un 
representante mediante una carta poder con firma legalizada ante Notario Público, o 
carta poder con firma legalizada por un Juez de Paz en lugar donde no hay Notario 
Publico, quien recibirá el acta; caso contrario, se prosigue adjudicando al docente que 
continue en el orden de méritos correspondiente, perdiendo el docente ausente el 
derecho a solicitar su adjudicación en las siguientes vacantes o en las que se generen 
posteriormente, quedando constancia del hecho en el libro de actas correspondientes. 
 
De la emisión de Resolución de Contrato (10 días) 
Concluida la adjudicación, el Comité de Contratación remitirá en un plazo máximo de 
dos (2) días a la DRE los expedientes de los profesionales ganadores con la 
respectiva copia del Acta de Adjudicación y de Contrato, así como el Informe final del 
proceso de contratación docente, anexando toda la documentación generada en el 
mismo. 
La DRE, una vez recibido los expedientes de los docentes adjudicados, son 
responsables de emitir dentro de los tres (3) días de recibido el informe final del 
Comité de Contratación, las resoluciones que aprueben los contratos, las cuales 
deberán ser notificadas a los postulantes ganadores en un plazo máximo de cinco (5) 
días a partir de su expedición, de conformidad con los artículos 18 y 27 de la Ley N° 
27444 y ejecutadas de inmediato a fin de garantizar el pago oportuno de las 
remuneraciones. 
 
En caso que el docente contratado no asume sus funciones de docente dentro de los 
tres (3) días de vigencia del contrato, este se resuelve de pleno derecho; adjudicando 
la plaza de contrato docente u horas disponibles al postulante que corresponde según 
cuadro de méritos, de acuerdo al procedimiento establecido. La DRE podrá ampliar 
este plazo en caso de verificar que el docente contratado proviene de zonas alejadas a 
la sede institucional. 
 
Los docentes que, figurando en el orden de méritos correspondiente, no logren ser 
adjudicados, tendrán la posibilidad de ser contratados en las vacantes que se generen 
durante el año en la entidad en la que postularon, comunicando el Instituto este hecho 
con anticipación a la DRE y a los interesados bajo responsabilidad, hasta agotar los 
cuadros de méritos. 
 
DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR 
 
El Instituto de Educación Superior deberá tomar en cuenta las siguientes actividades: 

- Informar oportunamente a la DRE las plazas u horas disponibles para 

contrato docente de acuerdo a los cuadros de horas y planes de estudio de 

la institución. 

- Publicar en paneles informativos y/o portal institucional u otro medio 

publicitario de la comunidad las plazas y horas disponibles existentes para 

contrato docente en el ámbito de la institución. 
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- Informar a la DRE la relación de los miembros titulares y alternos del Comité 

de Contratación, en un plazo máximo de tres (3) días de emitida la 

Resolución Directoral de su conformación. 

- El Director General del Instituto  es el responsable de velar por el estricto 

cumplimiento de las actividades previstas en la norma técnica a nivel 

institucional. 

DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
 
El Comité de Contratación, deberá conducir el proceso de contratación, 
así como la ejecución de las funciones comprendidas en el numeral 
6.1.1.8 de la Norma Técnica. N°R.S.G. N°110-2014-MINEDU.  
 

 

CAPITULO V 

LA ASOCIACIÓN DE EGRESADOS, FUNCIONES Y SEGUIMIENTO 

 

Artículo 218.- Naturaleza 

La Asociación de Egresados del Instituto es el estamento integrado por todos los 

estudiantes egresados de las diferentes carreras profesionales que oferta la 

institución. 

La Asociación de Egresados participa organizadamente del gobierno institucional en 

sus diferentes niveles con sujeción a las normas vigentes y particularmente a las de 

este reglamento. 

 

Artículo 219.- Principios 

Los estudiantes de la institución como miembros de nuestra comunidad, deben 

profesionalizarse y en este sentido mostrar una conducta que se ajuste a los 

siguientes principios de ética estudiantil: 

 Dedicación a los estudios y autodisciplina. 

 Integridad moral y respeto a los demás. 

 Solidaridad y sentido de cooperación. 

 Trabajo, responsabilidad y sentido de justicia. 

 Creatividad, criticidad y afán de superación. 

 Sentido de grupo y participación en su estamento. 
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TÍTULO QUINTO 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

CAPITULO I 

APORTES DEL ESTADO, OTROS INGRESOS Y DONACIONES 

 

Artículo 220.- El estado peruano es responsable de financiar el sostenimiento 

económico del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello 

de Carbonera” a fin de garantizar su normal funcionamiento, desarrollo y cumplimiento 

de sus fines. 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 221.- Las fuentes de financiamiento del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “Mercedes cabello de carbonera” de Moquegua son: 

 Tesoro Público 

 Ingresos Propios 

 Transferencias de recursos financieros, legados y donaciones 

 Cooperación Técnica y financiera nacional e internacional de conformidad con la 

normatividad vigente. 

 Los ingresos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación 

Peruana. 

 La asignación de recursos del Tesoro Público se determina en el Proceso 

Presupuestario del Sector Público en los pliegos presupuestarios 

correspondientes, se efectúan la previsión para cada año fiscal en base a los 

objetivos y metas institucionales.  
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Otros Ingresos 

Artículo 222.- El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera” de Moquegua está facultado para desarrollar proyectos 

productivos, los cuales constituyen una fuente de financiamiento complementaria, 

estos no pueden afectar el normal desarrollo de las actividades educativas ni deben 

atentar contra la moral, el orden público y la integridad física de los estudiantes y de 

los usuarios. 

 

Donaciones 

 

Artículo 223.- Las donaciones con fines educativos gozan de exoneración y beneficios 

tributarios que establecen las normas vigentes. 

 

 

CAPITULO II 

PATRIMONIO Y EL INVENTARIO DE BIENES DE LA INSTITUCIÓN 

 

Artículo 224.- El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Mercedes 

Cabello de Carbonera” de Moquegua organiza y administra sus bienes, recursos y 

patrimonio de acuerdo a las normas legales vigentes. 

Dentro del patrimonio de la institución se encuentran los bienes con los que cuenta la 

institución de los cuales se realiza un inventario al 31 de Diciembre de cada año y 

contando para este fin la Comisión de Inventario que se conforma cada fin de año  
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IESPP “MERCEDES CABELLO DE 

CARBONERA” MOQUEGUA 

TITULO SEXTO 

RECESO, CIERRE, TRANSFERENCIA Y REAPERTURA 

 

CAPITULO I 

DEL RECESO DE LA INSTITUCIÓN 

Artículo 225.- El receso procede hasta por un año calendario, siempre y cuando se 

garantice la culminación del semestre académico en curso. Si vencido el plazo no se 

produce su reapertura, caduca automáticamente la autorización de funcionamiento, la 

que se materializa con una resolución de la autoridad educativa competente.  

 

CAPITULO II 

DEL CIERRE DE LA INSTITUCIÓN 

Artículo 226.- El cierre de la institución implicaría la terminación definitiva de sus 

actividades y esta procede cuando la institución no cumple no cumple con lo 

establecido en Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento. 

 

TITULO SEPTIMO 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La Dirección General, Unidad Académica, Unidad Administrativa, 

Secretaria Académica, las Áreas Académicas, los formadores, personal administrativo 

y estudiantes, son las encargadas de coordinar y efectuar la revisión periódica del 

presente Reglamento a fin de mantenerlo actualizado. 

SEGUNDA: La Adecuación del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Mercedes Cabello de Carbonera” de Moquegua a la Ley Nro. 29394 Ley de Institutos 

y Escuelas de Educación Superior se viene ejecutando de acuerdo al Plan de 

Adecuación que para el caso ha emitido el Ministerio de Educación. 

TERCERA: El presente Reglamento es extensivo en su cumplimiento al personal 

nombrado, destacado y contratado. 

CUARTA. Los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por la 

Dirección General del Instituto y si el caso lo amerita lo resolverá el Consejo 

Institucional. 

 


